
MACROTÍTULO 

CERTIFICADOS BURSÁ TILES 
CFE15 

" 10'000,000 (DIEZ MILLONES) 
DE tíTULOS DE CREDITOAL ,'" u' OC'L ".IL',,"""'U 

COMISIÓN FEDERALI1EELECTRlCIPA)), 

PORUN MONTO TOTAL DE 
, ',' $1 ,000' 000,000,. 00 ' 

~UNMIL MILLONE~ DE.PBSOSOO/IOO M.N.) , 
", -, 

'. México,bistritOF ederal,;a 2 dejunio de 2015 

Comisión FederuJde i;Úctdcid1Jd", Se Jlbliga incoúdkionall'l1:éóíe 'aLP$;garlaqari1idnddél 
$1,000' 000,000:00 (unmil millones de PesosOOllQO, M.Rj,más losinteresesxespectivoshastasuamoriización 
total, por la emisión de 10'000,000 (rliezmillanes) de certificad()s bursátíÍes de largo plazo al amp1l1'ode-este" 
Título, en ,los términos] condiciones que ,se indican acontinuacióli yde confomiidadcónlosartlculos6l,62y ,; 
64 de la Ley deIMefO¡ldodeyalotes. ' 

- , ' - - - . . 
Los Certificados Bursátílesam¡Í¡lf¡;dos en eipresente Titulo corresp()hclehtLItíPo que té.flete lafra,cclóli.Idej'" " 
artículo 62 de1aLMV. ,,' 

1. Definiciones: 

(a) Agencias Cc:tlificadoras: 

(b) Asamblea de Tenedores 

(c) BMV: 

(d) Causa de VenCimiento 
Anticipado: 

(e) Cértificados Bursátiles: 

(f) Certificados Bursátiles 
Adicionales: 

(g) CFE: 

(h) CNBV: 

Significa Fitch Ratings, S.A. d,eCy., Moód'y' s de Méxí60, :L<\.ilé ' " 
C.V., Standard & Poor's, S.A. de C.V. o cualquier sllcesor de.las 
mismas, o' cualqüietotraagehQia9<\liflcMQraa1Jt9rizMapüfJa 
CNBVy seleccionada por. CFE.' " 

, Tendr.áel. significado que sé leati:ipuye, e1).e1 nUfnera12pqel ' 
presente Tirulo. 

Signifi¡la la Bolsa Mexicana de VahJr¡')s, S.A.B. de C:y; 

Tendrá el. signif¡El¡ldo que se le atribuye ehelhü.rtIer¡illt' dele ," 
presente Título. 

Significa los 10'000,QOO(diez milÍones)de certificadosb.lll'sa.tíl.es 
de largo plazo al portador ru:liparadospor elpresente Títule. 

Tendtá,el significado que se le atribuye en el nunierat21dél 
presente Titulo. 

Sigilifica la Comisión Federal de Electdéidad. 

SignifiCa la Comisión N acionalBancaría y de Valores: 
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(i) Día Hábil: 

G) Emisión: 

(k) Emisor: 

Significacuitlquier día del "'''1.''1'''' .','" f!J~~!l):,l}áC!h¡[p~ 
que las . instituQioneS de crédito 
requeridas acerrar en México, 
calendarioquealefécto publique 

Significa la séptima emision de 
amparad presente Titulo .. 

SigniflcaCFE. 

o 
~~;S;~9f\~i~,n d 

(1) Fecha de Determinación de la' Tendrá el significado ques.ele atribuye en eLnumerai 12 del 
Tasa de Interés Bruto Anual: presente Título. . 

(m) Fecha de Emisión: 

(n) Fecha de Pago de Intereses: ' .. 

(o) Fechade Vencimiento: 

(tí) . Indeval:' 

(q) LGTOC: 

(r) LMV: 

(s) México: 

(t) Periodo de Intereses: 

(u) Peso 0$: 

(v) Programa: 

(w) Representante Común;' 

(x) RNV: 

(y) SED]: 

Signifi.ci.\ La fecha que se indicaenel ninú:eral4delpresente TÚüIQ;~ 

Tendrá eLsignificado que se le atribuye en el numeral 12(c)dd 
presente T ftulb.· . . . .' . .. . 

Tendráelsigul.t1cado. que se le. atribuye eneínumeralt!<il 
presente Titulo. . .. . . . . .. 

Significa S.D. I:ndevalInstitucióllpara el Depósito de Valores; S.A .. 
deC:V. . . . 

Significa la Ley (}eneralde Títulos y OperaciO'nt;~de Credito; ..... 

S ignifica la Ley cid. MercaclodeValO'res .. 

Significa IO's EstadO's UniclO's Mexicanos. 

Tendrá eL significado que se le atribuye en el numeral 12{c)diL .. 
presente Título: 

Significa lamonedadecursO'legaréllMéxicO'.; 
,- -- ~ 

Signifiea.el ptogtalna dec.olO'c~ci6ndecectifi6ados 'bursátiles d~~ 
cocto y . largO' plazo eón carácterrevolvente deLEmisoraütO'tíZado' 
por laCNBV. mecliante O'ficiosnÚffieros L53/893.96/201 Ode fecha 
30 de noviel1lbre de 2010, 153i313.43/2011de fccha19de 
septiembre de 2011 y 15317583/20 13defecha5denovie11l~tede •. 
20.13. 

Significa CI Banco, S.A, Institución deBauea Múltiple. 

. Significa Registro NaciO'naL de ValÓfes. 

Significa. el Sistema Electrónico de Envío.y Difusión .de 
InfO'rmaciÓn quemantíene 'lllBMV, 
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(z) Tasa de Interés Bruto Anual: 

(aa) Tenedores: 

(bb) TIIE o Tasa de lnte.résde 
Referencia: 

(cc) Título: 

(dd) Valor Nominal: 

2. Valor Nominal: 

3. Denominación: 

4. Fecha de Emisión: 

5. Lugar de Elliisión: 

6. PlazodeVigenciade los· 
Certifi.cadQs 13Jirsátiles: 

7. FiJcha de Vencimiento: 

8. Garantía: 

9, Amortización: 

10. AmortizaciónTotalAntjcipádá 
Volurttaria: 

Tendrá él significado qllese1e atri'bú:ye;l~:; 
presenté Título. 

SigníficalaTasa de Interés Interl:lanc~~a¡M,b\¡l~~l!Mf{: 

Signifka elpreséi)le tituló íuiicoal portali~~~~:Z;~ 
Tendrá elsignificádo que se Jeat~ib1.JY"ehelnUfu~ra12 del 
presente Título. 

-

$JOOW( cielll,'~$osOOl!OO M.N.}por C~rtifi¿ado j3lir~tiJ, 

Pesos, moheda nacionaL 

9de junio de2015. 

MéxÍco, Disti'itocF eder~l-

1820 (un ll1ilúChOcientos. veinte) días. 

,+dejunioqe2020. 

LosC:ertlf1cadóllBursátilessónqtlirogtafariosy,poflo fantopno 
contai:áriqóIJ. garantía éSj:lecífil}a. 

Elpril1.cipal de los Certificados Bursátilesse .. ameiri:izará mediante 
tihsoló pago enla]i'¡mhade Véncimiento. ... 

EIElilisor únicamente pódrá rea:lizar una ameirtizacióntótal 
anticipada de to~. Gertlfica11os·· )3;nrsátiles, sí c0J:t1or¡:js1.Jltadodeuh·· 
cambio~n~ o.unamQdificaciplla,la$leyes, r~gla¡nentbsllQti'as 
disposiciones geherales elJmatería . fiSCaly¡gentese!1M\'Í:~iIi)Q,Q 
cualquiei:c.airibio ·err,.o unamodific.ación a,Ja interpretadonófi:¡;ial 

· o aplicación de dichas leyes, reglamentos u otnis.Clisposkiones •. 
generales porpartedealgunitautoridadcompetente,resultequela .. 

· tasadereten:ción aplicablea)osrmgosdeinterésqll€se real~cen.a . 
los. Tehedofes.i tesldi3ntes: .efl"elextranjero,· 'de ··lós •.. Celi\ficadb'§ 

· . Bursátiles que ·séan 'liq(~iél<ldos a· través d¡)EÚroqléEir .notrOs· 
sistemas de. liquidaCión similares' qneopere!1fúel'adeMlÍxil\Q,'sea 
igualo mayor al 10% (diez por eiento).En .di.chocaso,eLErtiisor 
podrá realizar la amortizac:ióp : tDtal a11.ticipada eucufllquíef· 
momento antes de la Fecha de Vencimit.Jnto y siempre qlte'se" 
realiceeÚ\lnaFecha de Pago de )ntet~sescohí0rní.ealPresenté .' 

. Título, después dé Úotificatpor e8oTh¡j: a Ihdeyato ¡¡íravés de los ... 
medios que esíadeferihihe, aLRéprésenta.ntéGQUlJÍnY ª]¡FBMY(a 
través de los medios que se. deíerminenJenlffiplazonol11:enora30, 
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11. VehcilJ1ientoAnfÍpipado: 

(treinta) días y no mayor a 60 (ses:ent:;t) 
fe1;ha de la amortización 
amortizáildose los Certificados 
surtia dé (a) 100% (cien por. ei entc» 
CertificadósHúrsá,tiles vigentes; (b) 
devengado .perb nopagitdoha$ta, 
que se pretenda hacer e,[pagode 

"(e) cualquier otra cantidad adicional 
hasta,pertf sin incluir, la fecha de pago dedic:mf:a'll:t'6l:ltizíi'C'Í(íii; 

El aviso. señalado anteriormente que . seapresentádo a lrideVaL.·· 
. deberácontenet,entte otras características, lafechaenque~e ., 
. llevará acabo .1a. artlortjzacióntotal an;ticipáda,elirnportedeia .. ~.,. 

amortización, y los delllás datos necesarios Para el cobro~elos 
Certificados Bursáiiles: . 

... Eri todo caso,Ja amoitización tbtálanticipadai;iellévip'áac¡Í:hoa ., .... , 
1:rltvésde.lndevál,· euyasoficinllssif:eneúe¡itr!ID.llbJcllidffi.~€riPas(¡¡() .. 
de.laReformaNo.255,:rer. T'iso, Coloriiil8tiáWitéilloc;MéxciciJ,· 
Distrito Federal. . 

¡m ... el ,mpu~sto de que sucedacualqllierade)oSsiguienteseveritJi~: ..••. 
(cadauno,úha ."Causa.d&~ Vertcirni~nto.Antf¡;jpado"), ·sé.pQdréirdar 
por· v~n~iq()santioipada1,1líln'te los. CeitificadosBnrsátilé~eÍ1j .IQs, 
términos y conCUcion~~¡¡irevistosmás.adelante: . .. . . 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

'-.". • .-. __ -"o __ 0 -

FilLta de pageQportuno.SielEl11isordejare.de' re~Íízaret .. 
pagooj'Jortuno;er(94al'1lÍierFé~h:¡tqe.P.agode Jnteteseso .. 
enJaFecha·· qeVí')r(ciihiento,d/}clI:llquiér .. bahttcÚ¡dde 
principalointeresescorifófl)1e al presente· Titulo· Y dicho 
pago no se reaHzllIedentTode los 3 (ft:es)Díás Hábile~ 

.. siguiehtesa.tafecha _en que dehiórealizarse; . salvo por 
\lQuéllºspagos. queseal1 pagaderOs en la Fecha de 
Vencimiento. . .. " . 

Insolvencia. Si CFE .. fueredeclarado ... en insolvencia, 
liquidacióü, oprocedilt,iel1to símilarosiadmiiierepor 
escrito su il1capacidM para pagatdeudas a suvehoifuien10, 

. InCu1TIplhl1iento·· de-Obligaciones. de • lasElllisiones del 
P¡,ogrartla.s.e preseíitec\l;a1qliieitip6de i1icu¡nplifuieÚtopof 
parte .de CFEaJos términós y cohdidonesde Quakl\li~rade , 
las emisiones de certificados bursátilescol)forme ..• al 
Programa"qw:: haya realizadó detiempoebtiempo·y "dich~ 
incllmplimiento no Se remediare dentrod~ los 3 (tres) Dias 
Hábiles siguientes" a la fecha en qúe túvo lugar. . 

Validez de losCertificados.BllrsátiltÍs. Si el Emisor 
rechazare; reclal1lare-. ó impugnare,. mediante un 
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12. Formade Cálculo de Intereses 

(a) Intereses: 

(v) 

. procedüniento injciad,a cOllfor~~áó!I\'"l~~rgl$l~ 
. la validez oexigibilidad de '1Q;~:I~,ftl:fi\t 

requerida por 
confornie a las disp(jIHcíoh;es\:~¡¡í);ü;~,bl ,,'C.rl~i'tl~"'", 

loi(téqüisitosdeentíega • 
CNBY ylaBMYpara i¡q~je¡jade~' 
valores inscritos enilR.NV,Ydiéháfálta no sea subsanada •... , 
enlos plazos y ierminosque las mislmls indiquen. .. 

Encaso de QJIí) qcurl'ít p.ualqúierCausa de, VCIlcimfento"An1:idpado; " 
y en SUC¡1so, hayan ttascurriclulosplazosde gracia aplicable~;se> 
dar<Ír\ por vencidos lo~ CertificadóS;Buisátilé~;autortlátiC:i1li~Ilt~, . " 
sin rreoesigadgeavi§o .P1'eyio<;l(!iricumplií:li¡~htb, pr§s(;lI).taci@;··"· 
réquerimiehtodepago, Protesto u. ·I)Qt!fipjlóióI1Qecú¡¡hlJji¡;íl'" 

. 'naturaJei¡j, judlciaIQe¡¡:lr!ÍjíídiCiitl,óQnsúfuyendo#eriÍUóraíll 
. Emisor diii5de que . ocUrra litCáusadeVendmiento_ AutiCípaclóidé 
' ... que' se .·tratcy· haciéndoseexigihl~ deil1111ecliato 'lasuÍ11aprJ-ncipal 

ínsoluta·de.los.CertiflcatlosBUfsátLhis,los··irttereses:de:vengaaosy . 
hO····P¡¡gad:qs.bOñ ..• r-e~pgct() •.• de..losnii$l1i6sy,todlis ·.· •. lasel~i}1:a.§·· 
.eautid¡ícl\i§cajlll seac!~t¡clen corifól'mealps mis)l10s ;(incl~yendo 
s].Uf\a-sadicionalespor()oncept~ dehnpúestos oretenci<ine~), '. . 

EL Repi~SMta,nt<,l' COÍllUndaj;~ªcéjnoc~l'ªlfidevalporesqrit<i y1\J¡í 
13MV(aJi'lfvés .ele! SEDIó ele lOS'lnedios iluedetermineFáí:i¡¡ts . 
lataáral sigui¡:l)te· BíilHábilique .. tenga con-()dm¡eIlfodé·ál~iUi\ 
Causa deVencimiento'Anticipada; que se presentÓ1IDvenchrilellto· •. 
anticipado. y JaCausa.,.de Yencin1Í(mtoAni:icipado;'lo ·cualsetá··,· 
informado dentro dehotashábiles a la BMVe IIidevaL .' . 

D.e cqnformidad. con el calendario de págos .. que apaJ'.eceenJa 
sección denominada "Periodicidad en elPagod'elnteteseS" desde 

. ·su Fecha de Emisión; los Certificados ~ursáti1esdeye~gl'lrlÍ1t<lJ11 . 
. interéshtuto(lI)ual sobre suValqrNomifial,a\.Iha tasa·!\Í;Jvll1igUala. 
J¡¡ tasa a quehacereferefipia e!siguieútepá,ttliJ,'o,qÍ).eel 
RepresentanteCorIlún calculará. con. porloJ:)leJJ;oS:2 (dos). DÚIS . 
Hábiles de anticipación'aEinicio ·de.ci'da Períododelntérescsde28 
(veintiocho) días (la "Fecha de Determinación de la Tasa de, 
Interés BrutoAnuat'), que regirá precisamente durante el RetiO~o . 
de Intereses de que se tníle. 

- --- --' ; 

Latasademterés brúto anual (la "Tasa de lliterésBrútb Anual") se 
calculará' J:)l¡ldíantela . adióiónde () .2CJ'!iO (cyropuhto Yt¡l!ntep0r 
ciento) a la Tasa de IhtérésJnterbáncáriadéEquilibtió("T,IJE"o 
"Tasa de lnI'erér; de Referencia"};" u1)pl'lZoi:k28 (veintiocho)cl!a,s 
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(b) Frocedimiento para la 

(o)a qu~sustituya aésta), capitalizada o,()oo~~~~~ 
nÚlnero de días naturales efecti'{anlenIe 
d.e Pago de Intereses. siguiente, dada 

o· México, por el medio masivo de 
o atravé§decúalquiet otro medio· . 
telecorn¡¡nicación, incluso 
préeisa1!lé!1Je por Bani;6 de MéXicQ, en 

de la Tasa dé Interés Bruto. Anual que c~1~i1~~'~;De:~~;~ii~~~: 
dentro de Jos 22 (veintid6s) Días Hábiles. . . .... ...... misma, .•• 
caso en elcua! deberá tomarse 2omobasélatasacomunicada en el ... 
Día Hábilmáspr6ximoa. clicha Fecha deJ:)etiqrtihaci6¡rdél~Zra:Sá . 
de Interés· Bruto .. Anual. EIJ, c[¡so dequeláTIIEdejared<lexistífO 
p~blic<U"~é!e~Repn;sel1t<mte ComÍlu utilizarácoTIJ,otasasllstitlit¡t 

. para' determinar la Tasltde Interés Bruto Anual de los Certificados. o 

Butsátiles,ac¡ue1la.que dé aconocer.eÍ. .. Banco de . México··' 
. óficialmentecomo lit'tasa sustituta deJa.TIIE .a plazo·de28. 
(ve:intíocho) dlaS. .. ... . . . 

. Para: deterl1lhlarlaTasideIn:tiá;é~deRefetencia cajJlta;lizadao,eIl., ... 
SU· caso,: íqqt!iva.lente alnúmefo de dfa;S •.. na.t1J,ta:les eféctivátI1en te .. , 

....• trans!5l11'ridos··hasta·la.Fi)élia de·F!'\ogodeWtefese~()otrespóndíeiite, 
el RepreSel1tantilComú». utili:i:¡¡J'á Iasigu'(¡J!1:tEiJ6tmlÚa: 

"'endonde: 

Te = 

TR = 

Te =.·.[··(l+TRXFL)~t -lJ .. x[360b}l .... 
" ....... 36000 .. . .. . NDE j , 

- -- . - - - - ,- --- -' -- -'- - --- . 

• tasa de Interés de RJéienCia capitalizadáo 
equivalétite al· numero ··de díaStra:tiJralesc 
efectivamente tráhS9llTríd(}sllastalaFecha dé Fagó 
de Inteieséscorfespóndiente; 

Tasade Interés de Referenoia. 

PL Flazode la TIlE en dláS, . 

NDE Número de . 'díilS naturales . efectivamente . 
transcutridoshasta la Fecháde Pago de Intereses 
correspondiente. 

Loscálcul()s para: determinar las tasas y los interes.es apagar; 
debéráncompftJllder los días naturales efectívarnentetranscurridos 
hasti;t la Fecha de Pago de Intereses corre:&pondiente.Los cálculos 
se efectuarán.cerrándose a centésimas; 

Para determinar el monto de inferese,spagaderos,encadaPeriodode 
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Determinació\) del Monto de 
Intereses a Pagarse en cada 
Fecha de Pago de Intereses: 

En donde: 

r = 

VN = 

TB = 

NDE = 

I=VN(. TB 
36 O 

. . , 

. Interés bruto 
correSponda; . 

la 

que 

Valor Nominal de los Certificados. Buisátm~s en 
. Circl,¡laéión. 

Tlisa de Interés 13111to AnuaL 

N úñ:i;ero .de díllS . Jlatllrales . ~fecti vwnenfe .. 
transcUrridos. hasta la Fechá .dePago de • futereses 
c.óires~ondienie. . . . 

. 

.. Iniciado cada Period6deJntereses, la IaSa delnferésBruta Arúial 
··detetminada.patadichoped6do de Intereses no sufriri:.cambi(is; . 

dmanteé! mismo. . ..... . 

·.LosCertificados .. ·ButS~ti1eS.deiiir:inde •• d¡)ve!1~ár ihter.~sesapartit 
dela fech.aséñalad:a;para~upago, s¡~pte que el.Emisqrl1ume:té 

· cohstituidoeldepó$ito (Iel impone de . la ab.l9rtillaci¡)I¡;d(iJJQs 
ij:¡t¡)reses corresporii:\ietites ji d.ecUalqliiefOfraoahtidilio\adici¡J'\iliF· . 
pag!j;dera, en las ofidnasdeltidévál,amástardaralasll:OO'hoias 
de ese día. . .' . 

. El Bm.Ísor no Q$táoblig¡;¡dQ.ápagárcfltilidadesadiciQl:i¡;¡le~:tes¡i¡e:ctQ , .' 
deiJilptlestosde xetenciótr!J .•• decualquier impnesto •. 'eqi!i"alente, 
aplicables e)l relacióncon)ospagos,querealice respeclo.dciJos 
Certificados. Bursátiles, '. excepto que, el Érnisotdetermineque los ., 
Certifiéados . Buísátilesestéll·'disponibllÍ§ pata su liQ1.lidíti,)ióll,él1 . el •.. 
sistema deEuro()lear)\ .. ottos·sist~b1a.s .cleliquíg;¡t9iópsimilare$:t\iera 
de Méxi6ó, inQlllyeJldQ Qj.lalq).lier rea,p,ertura, deest¡;¡Bniisi6h,en 

· eSte caSoeLEiu¡sorpagai¡\.aTósTeh~dQ±esde Joi¡Certificaoos ' 
Bursátiles aquellascaritfdaifesadiCionalesquesean necesarias para· 
'quetodo pago neto de interés (íricIuy.endo cualesquier otra cantidad .. 
que se asImile a ullinterés respecto de los Certifii;ados Bursátiles·· 

· c.onforme a lalegislaciól1c 11lexicanaaplicabie) .o principal eh fav.or· 
de los Tenedóresde los Gerlificadps BlJtsátiles, unaVez que Se ,. 
deduzcan o retengan por .oaCllenta de cllalg.uier impuest.o, 
contribución u otr.o gravamen impuesto por México o cualquier .otra 
subdivisión,po1iticauautoriélad fiscal, no' seamehor a los mont.os 
exigibles y. pagader.oseneselll.orn.ento sobre l.os Certificad.os. 
Bursátiles como si dicha deducción o retención uohubiere sido' 
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(e) Periodicidad en el p¡¡go de 
IntereseS: 

requerida, Esta obligación del 
adicionales estmá sujeta a las 
obligaciones previstas en el 
aplicable 

Sinperjuicio de lo establecido en el\~p~¡tl}tfó 
ca!)tidades por concepto de intereses . 
liquidadas eh Indeval,tealizándose las 
los proCesos y lineathiehtos queseña1ánla;s 
dél MercEi:dode Valores )idernás disposiciones· quérégulaha1as 
instituciones pmael· dep6sito . de valores. PorJoanteríor,. IndevEi:l n.o 
intervendrá, ni será responsable de la realizaci6ndelcálculoó 
retenció¡¡delas cantid~desseñidadas, por. lo que laentre)!,ay .. 

. disPfrsi9n de los recursos serealizar~demanera proporci()rti.lie 
irltegraala surna entregada y ent¡;ee! número de Certificados 
Bursátiles enc;irculaci6n:. 

Losintereses ordiMrios que devenguen los CertifiqaClOs I?WBª"títe$ 
. se liquidarán cada periodeJde28 (v~¡ntioch()}días Qohféiinf;lal· 
calendari6de pago de intereses sigiiiente(cadEi:unci,· un· ")?úiodirde 
Intereses"): .. . . 

··PERIODO 
DE 

.. INTERESES· .. FECHA DE I'AGO DEINTER.ESES 
L . Ti:\e11l]íó.de20 15 . . 
2, 4deag()~tode 2015 
3. 1 deseptienibrecde2:015· 
4. . . 29 deséptiemb:h'ldeZ015 
5.27 de.o.cíubiede 2015 
6. . 24denoviembrede2.015 .. 
7. 22 de .dicien1br(l·d~26¡ 5·. 
8. . 19 dei)nero de 2016 
9. . 16 de febréro de 2:016 
10. 15 de, marzo de 2016 
1 L 12deabriLde 2016 
12. lOdemayo. <1e2016 
13. 7 dejllníode2016 
14. 5dejullode2016 
15, 2deagostodé2016 
16. 3Qdeagostode 2016 
17. 27deseptkrnbrede2016 
18. 25.de .octubre de2016 .. 
19. .22 de novieinbre de 2016 

. 20. 20 de diciembre de 2016 
21. 17 de enero de 2017 
22. 14 defebrero·de2017 
23. 14 de márzode 2017 
24. 11 deabrílde2017 
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25. 
26. 
27. 
28. 
29, 
30, 
31. 
:32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. '. 

3&. 
39. 

.40. 
41. 
42. 
43. 
44; 

. 45. 
46, 

. 47. 
48; . 
49, 
50; 
51. 

'. 52. 

53. 
54. 
55. 
56, 
57. 
58. 
59;. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65, 

9 de mayo de ~~i~;~~~~ 
6dí!jqJiio 
4dejujio 
lde 

29de 
26 de setrtíen 

24 deoctqb 
21 (I,i"ClV; ,~m:¡' 

19 de cl1cienwre 
16deehero de 

13 ele febrero de 2018 
13cieJnárióde 2018 
¡O ele ,aoril de 2018 
8 ele. mayo ele 2018 
5 dejuIliode2018 . 
3 de julio ele 20 18 

. 31dejuHodé2018 
.28de aggW:,de)ü18 

25di,s~l'tiémbr.ede .2018 
. .. 23 de octubrec\e.20J 8 . 
20 de novieriibí:e.de2018 

·18 deeliciembre'de2ü18 
15 de el1.~rode20 19 . 

12defebÍ'erode 2019. 
12 de marzo.de201,9 . 
. 9.deabriFde 2019 .. 
7de mayodé2ü19 
4 de juniO de 2019 

..:2dejulioclé2019 
30 de JUHocde2019 

27 de ágq§to de 20 19 
24 de septiembre de 2019 .. ' . 

22 de Q.ctnbÚtde2019 
19 de. novfembnide20J9 
17 de diciembre de 2019 

14 de-enero de 2()20 
11 de febrerode2020 
10 .de marzo de 2020 . 
7 de abril de 202Q 
5 de mayo de 2020' 
2 de junio de 2020 . 

Encaso de que alguna de las fechas de pagódeijlteresesseáaladas ... 
(las·ir-echas de Pago de Intereses") no sea lID Día Hábil' la .. 
liquidación se tealizaráelDíaF):ábil sigu.iente. 
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(d) Responsable del Cómputo: El RepresentariteCQmúnd¡¡ráa GQ,IOOer ~~~~~~ 
Indeval, podo menos con 2 (dos) 
cada Fecha dePagode Intereses, el j'r #fj~~ 
respectbdelos .gertificados Bur't :áti"l~' ítf,:~~iW\f!' 

. BfutoAriualaplicableal. sig(liente l!~rod:ti 

lRfr~~t:~~~ M ¡ .delos .... 

· dará a co.noceraJ2\BMY (attaves 
quelaBlv1V determirie),a ir' ,,'1O:+.',+;'r 
anticipación a la Fecha de Pago ·T".:~: 
intereses apagar,ast C01110 la Tasa .de lnteré:& 
al siguientePetiodo de Ihtereses.· . 

n:utéArúual arlicable . 

(e) Tasa de Interés Btuto Anual. 351% (tres punto cincuenta y un por ciento). 
Aplicable al PrinierPeriod6de .• 
Intereses: 

13. Intereses Moratorios: 

14. Lugar y Forma de Pago de Principal 
e Intereses: . . 

En caso de inc\úrtpiimiento. en el pag() de principaL .delos '. 
Certificados Butsá,tihJs, s'edevengarán inte;reses rnoratoriossobre.el 

. principal insolutodeJosCertific¡¡dQs 13ur~átilesa .la IE\sªd()ln.teté~ . 
. Bruto Anual en' v¡gorenJafechadeínoumplimie¡ltQ,ri\~.s.2.·(d()$)···· 

· p1lntospo:rcentuales.Losintereses moratoriosserán pagaderos ala 
vista dé$4éla:feoha enquetengalugareUncumplimiilITtoyhasiá' 
que la sum¡¡pri¡1cipa111ayaqí.(elládb íht~gl't¡ll1éJ1te cubierta. La suma· 
que .. s~¡¡del\di;1.=po~con<5epto de i~teteses.¡I\1oratoúbsdehetá··se:t . 
cubiertaeneldomiciliodi'llRepresentanteColntm .• · . . 

-- - -- ' -- --- - --

ELpagodel principal y los in\éreSe~ordih¡lr¡ós de los c;ertÚlcádós ••... ' 
Bmsií.H1es sereilJii¡Jráe(llas·fecháS de pa.gbsílu2\l¡¡dase.nél . 
presente Titulo, mediante tl'ansJ'erencia deWónica' de To!1dos, :a.' .•.•.....• 
través de. Ind.eval,cuyas ofiCinas seencuentranuoicadiis en . 
Avenida Paseo "dela ReformaN o.: 255, 3er.Piso, Cól..Guauhtéinóc, 
06500 México, D.FcOlltrael1trega. delasconstandas que~:){*ida ..... . 
Indevar para tal efecto, siéndb que el últilnop'ago se éfectllará . 

· contra la entrega del pÍ'esenteTitl:llo.· 

15. Obligaciones de Dar, Hacer o no 
Hacer d.el Emisor frente a los 
Tenedores: 

En casod() mor¡¡, el pago se . realizará ·en· las ·ofÍéil1a~.d¡;¡· .. 
RepresentantéComÚn¡lbicada:íén AV. Paseo de lasPalina.sNb, . 
215, Piso 8, Col. Lomas déChapultepec,Méxi¿o,P,F. 

En caso :de que algún pago de princip¡¡J y/o iúteresés ClrqiliariQ$ ¡jo . 
sea cubíertoen su totalidad de. conformidad .coneLpre$enteTítl.Ho, 
Indeva! no será responsable de entregar el Título olas constancias. 
correspondientes a dicho pago. Asimismo, iiO estará ° bligado. a su' 
entrega hasta que sea íntegrarnente cubierta. 

Además de las obligaciones establecidas en el presente Título,la 
CFE tomira la obligaciÓn de entregar ala CNBVya/la BMVla 
información necésaria decElIiforrnidadconlo éstablecido en: la. 
legisliiCfóri Yigelitey.en·.el.Reglamento. Iinterior· de.lápropia. BMV 
y,en lo particular, proporcioriara laBMV,en Iocónducerite, la 
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16. Derechos que Corrfiexerra los 
Tenedores.: 

17. Constáncia de Indeval: 

18. Depósito del Título: 

informacióna que sereflere la dispo¡¡je 
Segnndadel Capítulo . Quinto 
Reglarnento.ParlténO, . CFE otorga 
casodllincumpliniieñto,!eseao . 

.. los órganosyproóédifuiél1tos 
dícho ordenamiento.. Asimismo, 

·.·.·obligación de designar aaqnellas 
dlchainformación y.hacérlodel C;UIJLUC;l 

BMV.· . 

En eIcaso que el Emisornetermine que 10s.Certificados Bursátiles 
estétidispol1í1:> les parasuHquidaci6n.enlill sistema de.Eurocl~ar ti . 
otr9s si~ü,nias.deliquj¡:taQióÍ1sin1i1aresfuera de Méxigo, ülQlüy",n¡:to . 
cua(q):lier· .reápe!'tmadéesta .. Emisión; •. el.El11isor. PagljÍ~aJós 
Tenedores. de. las CertificadosBursátilesaqulll1as c¡¡ritidades 
adicionales que. seao necesarias para qué todo pago neto de intexés 
(incluyendo cualesquier otracantfdadqueseasimile aunillierés 

· . respett9 dtd0S· Cettificados ÉUt;sátilesconforme al'!legislación .. 
l);lexie~na aplicable )oprirtcipal en faY0rcleJ6~· Tenedo:res·.del0.s ... 
Cettirlcad0sBlI)'~íiti1~~,11¡iiivez que se deduzcan() r.ete,Mari po(Oa • 
cuenta de .cuaIC¡iJieximl1uestó,contdbuCiónll . otregravfllÍien .... 
impuesto pór .MéiiC:oClcnalquier otrasub4ivisioripoHtiiálJ .. 

. . alltoridacLfiscal; ha seamehOr a los montos eicigib~efy pa&a4~ro~ 
'tu eSe 1l10inehto sobre-l()s.Certiticados Bursám~s:coll1ó sielic~a 
decl:ucc¡óp. otetBnción Il.ohubiere. sido requedg.a,.BstEíoblig¡¡cié>l1.. 

. del. Bmisot ... dé .. pagarcan:!lQacl¡;sadicíofialesest¡trasuJ.etáál:a.s ...... . 
··exeep.QiOnes, Ii.triititciQti¡;~y·.óbligaQiohespre"i&tas.eJielpfQspt;\@'1 
.. de ofertáitiierna.ciQual apliéab\e, . 

LOs Cflrtificados BmsátikseenfJ.éten itlo.s. Te¡iédi5re~el. clereól;iC;l'1;il 
cobro de·.principaIe· .iI1tereses .adeudado$ ·p6fe1·ErriiSóx .a1a,1llparo 

· de dichosCerti:ficadosBuiiátiles, con sujeCión a losternTIl1osy. 
COlididones que se establécen en el presellte'rÍ1ulo, .. . 

Eh l()s térmi~s delartieuto 282 de la LMY;elEmis¡;;:~()l1vielle .. • 
queelpteSenteTítulonolleve cupones. adherrdos,hadel1doJas .... 
vecesdeéstos,paratódos lósefectos legales,Jasbopstanciasqüeeí 
Indevat expida .. 

El presente Títul(j>seemitepaxasu depósito en~cl1nihistracióhen . 
!ndeva)' justificando así la tenenéiade IOsCél'Íi:fí.cadbsBUisatiles. 
por· dicha institución y ·Ia realizaoiólÍ.de. todasJas actividades qlieJe 
·hao sidoasignadasalasjnstituciOnes para .el.dep6ªitq.devalores, y 
que de conformidad con la legislación apliéable debe~áp. ser 
ejercidas por lasiustitucionespara el dep6sito devalares,silÍ mayor .. 

· respohsabilídadpara lfideval ... que .. 1aestableélda pamlas 
instítliclonespara el deposito de valpresenlaLMY,· ... 
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19. Posibles Adquirentes: 

20. Destino de los Recursos de la 
Emisión: 

21. Aumento en el Número de 
Certificados BursátiléS: 

Personas físicas o morales cuando su ré§;ilJ'!%!}Si ~é,Jif¡Y 
prevea expresamente. 

Los recursos netos que obtenga el Emisor: 
Emisión de los Certificados Bursátiles, 
Emisor pata financiarlas actividades' q\le 
Comisión Federal de ElectricicÍad. .. ,. 

Sujetándose alasdfsposiciOl1esque eUsu()asO.!e .' .' " .........•. ' ....... . 
Emisortendrá.eLderecho.deelll1tirycoloc.ar certifl'oidQsJiUÍsátiléS' 
¡¡dlcionales al amparo de la presente Emisión (los "Certi}1¿itdos. '. 
Bursátiles Adicionales"}. Los Certificados Bursatiles Aaiciouales 
tendrán ,exactamente ·lasIiiishlascáracti,:rístic!lllytétni.inósqt,lé)üs'. 
certi;fj.cados .. ' . bUrsátiles origiria:1es{los, "r:ei:tiji(;ad(j~lJWslftillil" 
OriginCfles"), tales .. comola .. Fecha de Vencünie1lto,Jasa ¿teintj}fés, 
V ¡¡lO! Nolliínal, clave de pizarra y demás carac{erísf)cas de los 
Cértificados. Bursátiles. Otiglnales, excepto • por liscaracterístiGaS 
preyisfas en el numeral (iv) delpre~~hte apartado. Los Certificados 
BUrsátiles Adiciom¡les Íotn\¡míl1.patte .de ·la:p~esynteJ:¡mis¡ól1.La . 

. e!liisión ycolócacfónde ·lüsGettY.Q®4osBUJ;sá.tnesAdí9¡ql1al~s;hd .. 
requerirá de.laautorizaci6nde 10ilTenedore~de I\iSC;.ete\fi9t\dós., . 
Bursátiles·.Originalesque .seellcuentren.en.circuhición,rleJi()lJ.al 

"'fOfíhárdnpaite diúhósCertifÍcados B.ursáti1es· Adiqionales,yse 
sujelaraalosiisuiente: . . 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

La emisión de Certificados Bursátiles AdiCionales~" 
lmi:c~ehte¡íodr* tener lugar cllalldo las ~a.lificadones. de '. 
desgo . cteqiticio otorgadas para los. Certificados Bursátiles 
Originales no seandisnlinui¿tas. por las Agencias 
CalificadorascoritoconsecueriCiade1·aumentoep. el húmero .... 

. de certificados burslÍtileseli circulaCión al· amparó de l¡¡· . 
presente Emisión o por cua1quier.otracausa; . 

La emisión de .. Certifieados Bursátiles AdiGióüaIes 
)Íl;IicanÍente podrá tener higar siempre que el EmIsor se 
ehcuentreal .. cotrienteelLel cllmplimientóde' .. las. 
obligaciones de pago o de hacer o no hacer previstas y' 
conformealptesente Título. . .. 

El monto . máXimo de los Certificados Bursátiles 
Adicionales que podt¡iliemitirse o Coloca]'sé al amparodíl!a 
presente Emisión, sum<1clo al monto agregaqOd¡Jlas. 
emisiones que s.e encuenttenen drculaéión alafupiliodel 
Programa, en ninglÍnmomento podrá exceder elmonhitotal 

. autorizado del Programa oe! que posteriormente autorice la 
CNBV, en su caso. 

En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles 
Adiciona1esjel Emisor canjeará el rítuloque ampara los 
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(v) 

(vi) , 

(vii) 

Certificados Btlrsátiles 

porlill nuevo título que ~~~~~i~~~~ 
Bursátiles Adicionales, COl;no 
Originales en' el que se 
modifi9aciones necesarias ex(~lgisiiaméJ;ll!Ii':~l~d!li:i~~JWI,.,a 
emisión de 19s Certificados Burt~¡I!iL~,s AcHciion,alei§f:lJ 

nUevo monto Jotal de,la :?~~[;~~~~~~~~~~¡~~~; de certificados bursátiles; en el 
suma de, Jos Certificados Bursáfiles 
CertificadosBÚfsátilesAdicionales; (e) ú¡ tec]aa,'(jeilmisión 
de los CerÚficados'13l1ts¡ltiles Adiciol1ales,qlleSel'~lafeála 
de cOlOclición ,de 198 certifieadGsBursátile$ Adicíoha1es;y , 
(~elpla~o de Yigenda de los Certifica([ós13JJfsátil~s. 
Originales yd610s CertmcadosBursátíles Adicionmes;' sin 

, 'lue 10 anterior impli'luéunamodificación o extensiólláJa' 
Fecha de Emisión oJa Fecha de ,Vencimiento de los ' 
CertifiMdosBursátiles' Origlllales, ¡ascuálespettfiane¿~r~n. 
sinéiUnblo algutio,13n su cas(},eln\l~Vo{ítlllbiMi()ará~l" 
iuonto;númerQdeCerlifipá([oSBmsátiles QrigíJialeSxd~" 

'." Certificados Bursáfiles ,Adiciona1es, 'Fecha de ErúisioliY: 
plazo de.los. CertmcadosBursátiles, Driginales)'fécha"de·.,'" 

'emisión ypliZo de vIgencia delosCe.ctjficadq.sBuriátiles ' , 
,,' Adicioirales.·AdiCiona!111el;1t\'l,.sepodrán reali2;afáquellttS 
, l;11ódificacÍones que sean necesilJ.'ias a fin dehac~r 

consistente QCQugrue¡:ite el título derivado de la en\jsíQnQ\) 
los Certifi,cados13lll'sátild Adicfónales. 

En" eliso de que ,la ftlchade' emisión de los Certjfic1\dGs 
Búrsátiles AdicÍünales,no ,c,oiíicída con la fechi;ié¡lque 
íniciealguno deJosPeri:odosdeJntereses prévls{osen}os . ' 
Certificados ,Bursátiles Origina1es; los Certificados. 

, BursátÍles .Adicionales ti:mdrán dertrcho a, recibir el pagoAe " , 
intereses por 'la, totalidad de dicho Periodo delnteréses.E1 
Repres.entante Común deberá reaJiz~r' los Cá¡~ulOS 
correspondientes QOl;1sideril11do lo anterior. 

El precio de ,colOi,(aciÓl;1.d('J l.os CértifioadQs ':Bursátiles 
Adicionales podrá ser difereniéa su Valor NOr1linJíl,~n 
atenciO:n ajas cOlldiciones d()lll1ercado prevalecientes éJiJit' ' 
f.echa de colocaci6n. 

EL Emisor podrárealizar diversas emisiones de Certificados 
Bursátiles Adicionales sobre la emisión de Certificados' 
Bursátiles Originales, • Ni 'la' ,emisión" de' los Ce;ctlfica,dos ' 
Bursátiles Adicionales nl el aumento ene) monto ·en 
circulación de 'los Certificados Bursátiles" Originales 
derivado de1¡i misnlaconstit.uirán.,lloyaci6n. 
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22. Disposiciones de laLGTOC 
aplicables a los Certificados 
Bursátiles: 

23. Representante Común: 

24. FunCiónes del Representante 
Común: 

En términos. del articulo 68 de la LM~V'~'~~l~l~ 
aplicables alos CertificadosBursátile~ l~ 
162,164; 166a 169,174 segundoipiírr'li;q.~;:~6, 
y X a XII, 218 (salvo por la pu1:)licJ~éfi'!;P: 
podráreflliZf)fse ert cualquier periéjl\llc~ 
nacional), 219 a 221 y 223 a 227 de ,(J't·~g¿:l\;t¡,!~!I!:.!!':!.!:!.· •. 

Para répreJiel1taraIconjunto de .. T. ·'''n,'''¡\'l¡J'~~':? 
Banco, SA, Institudón de Banca .' ..... 
referidadesignaci6ny sena obligado." 
Cf)fgo, como consta mediante lafirma.del presente Tltillo . 

. ' El Riípresentante C,om~t:ttendrálasJacuItad¡jsyobligaciOllesq{re.·· •. ·· 
señalara LM\', laLGTOC. y démás disposiciones áphcables,asf 
CQmo las que se le atribuyen enunciativa ynoJimitativamenteend 
presente TitiJlo; Etltredíohasfuncionesse señalan las siguientes," 
misinasque pódjánser . modificadas en los documentos ... 
mencionados: . .. . . ..... . 

.(a). 

(b) 

(e) 

Cd) 

(e) 

(f) 

(g) 

Incluirsufitfuaaut6gr¡¡fa en elpr~senti< t!tIl10,l'lfitérRlÍ1lOs" 
de lafracc1ónXIIFdelartfCulóQ4 O,e.lál,MV,Mbiendo 

·.verifi6~d() que cumpla con tcid¡¡s Jasdisposicior)e~ leg~l~~ . 
aplícables; '. 

Vigilar .... el cumplimiento .' del. des~inod~·. los reQuJ:.sos 
obten~dos. mediante la Emisión ycolocaeióndelQS 

. CertiftéaclosBursátiles según fueron autoriz¡¡dos .pm ra 
CNBV; 

Ejercer tod.as las·¡¡ccioneso derechosque.~ICOnjUlltade 
Tenedores .cQrrespon.da. pote! pago deJos intereses ode! 
capital debidos; así como los que requiera eld.<;segi¡:Íeflode 
las funciones y.deberes a que este artículosel'eftere,y 
ejecutarlos ¡¡ctos conserv¡¡toriosrespectivQS; 

Convocar y. presidir las Asambleas de Tenédüre.sc!l.ifndola 
ley lo requiera o cuando 'loestimenecesaTió oconveni~nte, 

. así éomoejecutar sus decisiones;' . 

Representar¡¡ los Tenedores ele los Certificados Buisátiles .'. 
ante el Emisor o ¡¡nte cualquier autoridadcompeterité; . 

Ejercerlos ¡¡ctosque sean necesarios ¡¡ efecto.&: 
s¡¡lvagúardar los derechos de los Tenedores conforme al 
presente Título; 

Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa • 
aprob¡¡ciónde laA$amblea. de Tenedores,lo~ dóCumentos 
y/o contratos quedebansubscribitse oéeleotarse·con: ef 
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Emisor; 

(h) Determinar y, previa not:ít¡c:¡¡CíÓI 
Iliqeval, dará a conocer ala 
cualquier otro medio quela 

(i) 

.. 0) 

. (k) 

(1) 

con 2 (dos) .olas Hábiles de 
de Intereses, ellmptÍrtede '.11 ,<¡"", 
Tasa delnter~sBruto Anual. "1".11'" 
de Intereses; . 

Previa· notifig¡¡ción por. ~sedto al'J3misor' e Indeyal, Pllblic<tf" 
a tiéavés deSEPTo deJos medi()$ que)a13lV!Vdelfltmií).e ." 
para tal· efecto, los avisos decuaJquiera;molti~aci6J)i1eJos 

. Cértificados BUrsátiles en]os térnrinos del presente Tíftilo, . 
ya sea anticipada ° al vencimiento. de los Certi:ficados 
13ursátiles¡ . 

• Úarcnmplimiento.a todaslasdisposicionesjegalesg.ue'le 
sean aplicil.bles; . . . 

• VérificargueélEnÜsorcumplaeolitodas sus obligaciones 
bajoelpreSeliteTítulo; - . . .. -

' .. En suca~o,)IOtificar ¡¡los:renedore$,aJaJ3MV,¡¡IlldciVaL ' 
(por escrito} y a laGN!;3Vcuando ocúrra una Cawsfl.c1tl 
Yencinüenfo . Anticipado de .1osCertiticadQs~iirs:áfH~s;:a . 

. '. más tardar,,¡ siguienfc'Pia Há:bili,¡iJ.¿¡ué1 eneLqiJilJ®ga·· 
conocimientodedicha.Causa.de.Veilcrmíenio .. AritfcTp:ado,Jl· . 
través de SEDIodecualquier otro sistema: que resulte 

'.' aplicable, dentró de las horas hábiles ala BMVe Indeval; 

. (m). Notificar a las Ágencias Catificac!orasdentrodelasr (tres) 
Días Hábiles siguientes a que CótlOZCa de cualqúierCausa .. 

. de VelicimientqAntícipado d~ tosCertificadOSBUi'sáii1es.; . 

(n) Previa instrucción· por escrito deLEmisofo de. los Telledoxes 
é¡lÍ() reprilsentelicuandomehos el10% (die;¡:poreiento)de 

·losCertificados· Bursá1i1és 'en circulación, ConvQcar· áü1ia 
Asil!nb1.ea de Tenedores cllyoordendel diii incluya un . 
punto relativo ala.ratífi6.aCi6n y!üdesignacióri de un nuevO 

representante común; en casO que ocurra un . cambio 
sustancial en la situación del Representante Comúuylo 
cualquiera de los siguientes supuestos: . el) . cambios .. 
sustanciales en la administración del. Representt'\ute' Común; 
(ii) cambios sustanciales de los accionista~ que tengán el 
control del Representante Común;. (jii) cambios sustanciales 
de la' distribución del' capital sod,,1 del.Representante 
Común;. (iv) cambios .. '. sustancial. e. sendetrimé.ntó .. ··.dela 
sitUación económica ofinancieradel Representante Común;" 
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25. Inscripción enelRNV: 

26. Reglas de Instalación, Quórumsy 
Facultades de la Asamblea de 

y/o (y) la reyocaciói1 de su aujoriza~~~>jGJij~~~9rno 
intermediario financiero; 

(o) Ej ereer los derechos de los 
Título; y 

(p) En general ejercer 
. obligaCiones qua le 
. 1,OTOC,las d.j .sposicio11esap,lica:ble: 
y lossá1).os usos y prá9ticasbursátíles: 

Todos y cada w1.0 de los actos que lleve acabo el Representante 
Común, en nombre o p0t cue1).t~·delos·Tenedote~, en los termil1.(js 
del ptesente Título 6 de la legisl¡tción ápHQáble,set@obligátQxips: 
para: y se consideraráncomo ácept<\dospor los Tenedores. 

El . Represent<mte •.. Común podrá§er· ren'tovido o sustitúid6.pQr . 
acuerdo de la ÁsambJe<\ de Teriedo.resj.en elente:ndidó que didr<\ .. 
remoción sÓlo tendrá efectas .. a partIr delaféchae.11qucmr 
r.epresentante. común sustituto haya sido· designad.o,haya aceptádo·· 
elcatg() y haya tomado posesióndel mismo. .... . .. .. 

EIRepreselltanteCo111Ú11collclu¡¡'lftsus fu:ncionesenla.fetha~ncíue.·. 
los ... Cenificado)FBtirsátiles ,.se¡¡n .p~gailos ... ~n¡islJ. .' tot¡tjidail. 
(inel uY'lndo, pªxá estos efectos,losintetesesdt;lv\Ji1.gaggsyl)() 
pagadosYcual~squierá' otra.sóailtidádes. q\Je, . en su()~s6;]l\Jgi~r(ffl; 
resultar pagaderas conforme a los lUisrnos), 

. El Represéntailte Común en l1ingúJ,imomentoestará o15lig<\dÍ?A. 
erogar ning1Íntipo de gastouhoúorarió o cantida:d alguna CQU .. 
cargo a supatrhnonto, a fin de cumplir con las funciones q:úele 
correspondenconfórmea laleY1 al presente Título. . . .... .. 

Porcollsíguiente, en el supuesto de que llegase a- sernecesarío,én 
el. ejetcicio'de la defensa de los derechos de los Tenedores,ef 
RepresentanteComúnestaráfacultaclopara solicitará la ASamblea .. 
de· Tenedores, losrecursos necesarios pirra el oumplÍ1niel1.tQaeims· 
funciones yel ejerciciodelosderechos de los Teliedores. 

Este Titulo constituye la séptilnaEnúsión al atnparo del Programa, 
misma ala que le fue propordoi1adoel nÚ111er6 de i nscrijJciol1. -
0291-4.19c2013c003-04 mediante oficio de la CNBYriúrnero 
153/5388/2015 de fecha 2de junio de 2015. Asimismo,· mediante 
oficio número 153/758312013 de fechaS de noviembre de 2013, la ~ 
CNBV autorizó la inscripción y oferta de los certificados bursátiles 
de las emisiones baj o el Programa como emisor recurrente. 

(a) La Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles 
representará al conjunto de los Tenedores de los Cetiíficad()s 
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Tenedores: Bt¡rSátiles. en circulación y sus decisio)ws _,'tl~~~~~$¡¡clas 
conforme al presente Título,serán 
Tenedores; aún de-los ausentes y 
Tenedores"). 

(b). Las Asambleas de Tenedores se 
laSdisposiciones de este Título y,enl0. 
disposicíonesaplicables de la LOTOe . 

. ·~c) La Asamblea de Tehedores se 
convocada por el RepresentanteCbmÚll .. 

(d)·· Los Tenedores que en lolridivigual o en cOlljtlílto poseati 
cuando' menos un 10% (diezporoi~ntó)delosC::()rtiJ:l.9a.cliís 
13ursátiles ·enclrcula"iól\,.·pÓdránsóliiJitaf¡¡1··.Represenlaúte·CQ1ÍiÚll-·· ••. 
quecanvoque a la. Asamblea de- Tenedores, espeéificandoensll .... 
peticiónlospuntosatratar.en.la misma; asf como el1ugar.y hora en . 
que· deberá6elebrarnediclra asamblei.ElRepiesentante.C:()!tllÍ:l1 . 

· deberá tie e¡{pedir l¡Íc!-lJivOcátodh1Jataqllelaasalnbiéase.l'~ún¡¡_ 
ilentrodel Jéi'¡f¡Jl1.ocl{Ulltil(}~ápai'fircle. TI;! feCb.a· ~llg\léreºtºl\=:l& , .... 

·sbliéittid: . SFel' Repre§ent®té .CómnnnóQumpUilreéClne.s.ta·~ 
.6bIigai:ión, .. et·luez·.ue..Primerálnsíiíllcia.·del·dófuidlio·dd. Emisói;a.- •. ··~·· 

· peH.Ci.6nde Jos Tenenorés. ' .. soHéltantes) dópera ". éxpedli~ Jir' .... 
. . éonvocatoriapara larellni6ri. de la asamblea. . 

. (e) . Lacorrvocatoriapara íasÁsamblea§ 'd~ T~nedoresse 
publicará\1n.aVez,pot lo mémrs, encualqmer-Cperiódico dé amplia 

.cifcülaciónhacic.lfial, con cuando ttrertb& 1 O (l1iez) dlas natÚIalesde: 
··.atitíQipa0ióna la· fecha en.que la .asamblead~ba retlílitse,E1l1a 

9()irv'()Offtorias.e·. ex.presarán lospuptóilgtieeú la aSam15lea<lepetlcÍll' . 
· tratarse. 

· (t) . Las Na.tnble!2lsdé TeÍledoresd<'l-10sCert~ficadosJ~lJ!-;s:átil~ . 
secelehrarán en el d()micilio sooaldelRepreseriÚuiféCdiliXmya 
falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en hi 
Convocatoria respectiva. . 

(g) Paraque una Asamblea ele. Tenedores se considere 
legalmente instalada; en virtud de primera convocatoria; debéráil' . 
estar representadoseneUa, por lo menos, lamÍtad más uno delo.s 
Certificados Bursátllesen circúlaciórt y Sljs(.lecisiones sel'lcÍllválidas 
cuando seanilProbadas por mayoiíade voJos presentes, saIyo por 10 . 
previsto en el inciso (h) siguknte. EnJ}!lllo de que láªsambleas~ •. 
reíma.envirtud de segunda convocatoria, se considerará in.stalada 

· legalmente cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles 
en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas 
potmaY0l'Ía ele votos de los Teúedores presentes. 

(h) Se requerirá que esté representado ()fila asambleaeL75% 
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(setenta y cinco por ciento) de los C.ílJ~ífii9a(!QS:41~:i\! 
circulación y que lasdecisiooéssean ap¡{fo¡~~a.spl 
mitad más 000 de los votos presentes, 

(l) Cuando se trate de revocar 
Común o designar a uo sustitl.lto; 

(ii) Cuando se trate de consentir u O!(ll:g.~~S:t0'ª~~~ 
al Ernisor; 6 

· (iii) eurutdo se trate .de realizar. cualquier. tipodemó(Jificación a . 
cualésquiera de los doú\Uoentos que. establecen los términos 
y condiciones de los Certificados Bursátiles. . . 

Si la Asa.mbleade Tenedoressereúoe envirtuddestlgundao 
ulterior convocatoria, para ttatar cualquiera (le. ¡(ls .. as)lnto~ 
señalados en el páTrl;lfo>anteriór, iricis6s(¡),(iiyy(¡¡¡~;sé· 
considerará legalníenteinstalada con cualquÍei:a que Sea eLnÚillem .... 
de •. Certificados B.ursátilesen ella representados. y susdecis16nes· 
serán válidas si son tomadas por maycrrra de votos de los Tenedores 
presentes. 

(1) ..• Para c()hcurríralasAsambleasdeTened()res l1lie!ltr~sios' 
qertif[cados BÍj!sátilesse ellcuent~en depositac;lbs.en Indml, .. los· 

. Tenedores del:>«r{rr(depo~itar l~s oOl)s~anc\asdedep6$itpqlJee){.pic;la . 
lndevaly el. listadoq\leal éfecto expidÉ¡J~ oasadebolSrl.· 
correspondiente. respeof6de ··105 . Ceftific;adosBmsAtHes dé Jos 
cuales. 5eantitulares, end lugar que se desigrieenlaeanv:ocatorhia .. 
laAsambleade Tenedores. de que se trate, por 1001enoseLUia .. 
Hábüanterior a la: fechaer\t¡uedloha asambleahaYÍl;(.1e:cele1Jrarsé~ .. 
Los Té!l.edorespográn haoersexejlresentaren )as¡¡sarnbleas >PO( 
ap()derado a9feditado cel) éártapoderfirrriádáailtedbste$\Ígbs,·· 

G) De cada asamblea selevantará·act1¡ ~llscritapor(JüÁel1tNl 
hayanfoogidocQl1).opresidellteysectétitrio. A!a,c1;áse agf1lgtlja f¡¡ .. 
lista de asisterioia, firinac;lapor los. COi).CllTf"rit"SY PQ.f lo~ . 
escrutadores;L¡¡sactas,asfcomo las copias de Jos títulos. y 

· constat1ciasde. depósitos, Hbroscle contabilidadYdemásdatos y 
· (Jocumentos queserefieúm ala actuación de las Asambleas cle 
Tenedores o del Representante Gomúo,serán conservados por éste 
y podrán, en toc;lo tielÍlpO;Serconsult¡¡das·porlósTeIiedores,los 
éllales tendníIidereého a q\ie;a El! co~t~, el Representante Común 
les expida copias certificadas dedichóidoC1.jI1l.entos .. 

(le) Las . Asambleas de Tenedores. serán presididas por . el . 
Representante Comúri yen ella los. Tenedores tendrán Mrechoa 
tanlos votos como. les . correspondan en· virtud de los. Certificados 
Bursátiles que posean, computándose un voto por cada Gertificado 
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27. Objeto de! Emisor: 

. Bursátil en circulación. 

(1) Las r¡¡solucion¡¡s tomadas 
unanimidad de los T¡¡nedores que 
Cértificados Bursátiles con derecho a 
efectos legales, ¡a misma validez que si 
dentro de una· Asamblea de Tenedores, 
por escrito. 

Nada de lo contenido en el presente limitará o aJ'ectaiá !os derechos . 
que, en su caso,tuyierenlos Tenedores de conformidad cortel 
artículo 223 de la LGTOC. 

eFE fue estableCida por un decreto presidenciaLe114 de agostod~ 
1937. Con fecha U de. agosto de 2014; sePllblicó en el Di!1;l'io 
Oficial de. la Federación eL paquete de reformas de las Jeyes 

. secundarias en matérh,· energética· entre. las que. se . inClúyó·. la 
expedición y. publicación de la Ley de la Comisión Federal de· 
EI¿ctricidM, lácualentró ·en vigor· óón fecha· i 4 deoctubre.d.e -- ---_. --- " , -~ - - . - '- - ,,- - - ,- ,. 
2014, .. al dia siguiente ··qel¡¡. instaXac;iónéleICop.sejb·· ,cle .. 
Administración delli. CFE y apa.rtir de Já entrada enVig()l:deJa· 

. dicha Ley,la CFE asurÍli61<iilatul'aleza cl:eemprésa producfiyadeI 
Estado. depropiedaclexclusiva del Qobiel11:0 . Federal, con 
personalidad jUl'ÍdicaypatrlmonioJpropios corialltqnomía Jé"nica, 
operativa ydegestión. En té!'Ihinosde laLeytlelaComisión 
yeéler4tde Electricidad, la C;FE tien~col11o. fil1eldesf!J;i'bliQ_d~ 

· actividEldesempresariales, écoriólnicas; industriales ycorií~Nif\les . 
en términos de su obj eJó, generando valQr económico yrefitabjJiélad 

· para e! Estado Mexlccinocomo. su propietario. Asiinisma,de 
confunnidad:con élartfclllo.5 décla.Leydela Comisión F\ideraldé. 
Electiicidacl,c\entrodesu objetopúblico,laCFEpodrirlfevara· 
cabo ··la:s actividadessiguiéntes: (i)lá.· generación dividida: (jn 
unidades .yqomerclalizaéióf¡ deenergia ··eléctric,a ··yptbélU¡;tqs 
asociados, incluyendQ: laim¡Sort(tCción y expotlaciórideéstbs;,de 
acuerdo con la Ley de 11). Indll.st.ria. EléQtrica, yen jétfuillo.séleJa 
estricta separaciónJegal queesíablézca la Secretaría de Energlá; (ti) _ .... 
laimportación;eXportaCión;i:ransporte; almacemlmiento,comprai 
venta de gasnaturaí,carbón.ycualguierotro· combustibi¡);-(ut). el 
desarrolló y ejecución de proyectos derngenlería,investigMión, ... 

- "- , ., - '- -'o' - _______ o, '__ -, ___ _ 

acfividadesgl'¡ológicasygeofísiéas,süj;Jetviúón,pfestacióp.de " 
servidos a terceros, asi como todas aquellas relacionadas Cím la . 
generación, .transmisión,distribución y comercialización deel1erglá ... 
electrica ydemás actividades gue fOIman parte de su obJeto:;(iv) la 
investigación, desarrollo·· e implementaciórt de fuentes deel1ergía • 

· que le permitan él1mplireonsu objeto, conforme a las disposiciones . 
aplicables¡·(v) lainvestigaciófl Y desarrollo tecnol6gif,oscrequeridos ... 
para 11).s actividades que re¡¡libe. en la industria eléctrÍc(l; I¡¡ 
comercialización" de productos y servicios tecnológicosresü]tilntes . 
de la investigación, así como la fonnación de recursos h!imail6s 
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28. Legislación Aplicable y 
Jurisdicción: . 

altamente especializados; (vi) el 
de inmuebles, de la propiedad . 
disponga y que le permita la 
servicio adicionaLtalescomo, 
arrendamiento, mantenimiento y 
podrá avalar y otorgar garantías 

adquisición, tenencíao participación l.· ·:~~~W=~~.c~~)~ 
. desociedadésconobjeto similar, Iil . . ... .. ....8\1 
propio objeto ;y( viii) las demás actividades necesarias para erca15al 
cumplimiento de su objeto. LaCFEpodrá llevar acabo las·· 
actividades anteüores en el Paíso ene! extranjero . 

. . El pres<;lnte Título Se regirá e interpretará:deconformldad. con las 
leyes.de México. El Elllisor, el Representante Común y, por virtud 
de· laadquisici6üde Certificados Bursátillls,los Tenedóres,se 
someten ala jurisdiCcíón delos tiihúnales fedetalescon sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, paraC1.lalquier conttbversi¡t 
relácionada cOl1 10sCertifléadosBursátires, las Asamhkas de 
Tenedores oefebradasy/o -cuiúquierotl'o .documeritore1a;cÍonaao 

. can los CertifioádosJ3ursátítes, reni\nciando a cua:lquierotro .-fuero 
que pudieracorresponderlespbr razóndeaolilicilio, presentio. 
futuro, o por cuali¡uiercausa. 

[Intenc;onl1/ment:e en blc¡ncolsigUehoja c/efinnasen la siguientepágina] . 
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Hoja de firmas· del Macrotítulo de la Séptima Emisión de Certificados Bursátiles emitido por 

Emisor: 

Comisión Federal de Electricidad 

Ramón Antonio Rionda e González Argüelles 
Gerente de Planeación Financiera 
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HO'ja de firmas del MacrotftulO' de la Séptima Emisión de Certificados. Bursátiles emitidO' pO'r ComisióI1fl"'ow,:"!::';:,: 

Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles"': ~::::::::;:';;::~ 

CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

POR VIRTUD DE LA PRESENTE FIRMA SE HACE CONSTAR LA ACEPTACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS CERTIFICADÓSBURSÁTILESEMITIDOS 

POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TíTULOS DE CRÉDITO AL PORTADOR, ASÍ 
COMÓ DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QuE AQUÍ SE LE CONFIEREN. 
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CONTRATO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS 

celebrado por y entre 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
como Emisor, 

y 

ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC, 
MORGAN STANLEY MÉXICO, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

Y 
SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANK INVERLAT, 
como Intermediarios Colocadores Líderes, 

4 de junio de 2015 
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CONTRATO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES (el,,;~fl~ . ~: de 
fecha 4 de junio de 2015, que celebran: "~0" CR.;:D~ü "'(, 

~
~r.~;1¡P v \)~~~'~:'~:I ~u0-1 

(A) COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICDAD (indistint!\,:~~te '''~fr!k¡, 01-, 
"Emisor"), representado en este acto por Ramón AntoniOI! l?~'~~.J".j~~.,i~fN~ 
Argüelles; i" u 1'~';0J,,"dl!1Ibm 

.\ ""," ' " o 
(B) ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V., ~~~ DE BOVi 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ~~~valm.,?iÍl'~;:§' 
carácter de intermediario colocador líder, representado en este 'itlit:Q~,j'tQréksefior 
Francisco de Asís Vicente Romano Smith; ',,.-,-,~ 

(C) HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC ("HSBC"), 
en su carácter de intermediario colocador líder, representada en este acto por 
Augusto Vizcarra Carrillo y Santiago Cerrilla Y sita; 

(D) MORGAN STANLEY MÉXICO, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. ("Morgan 
Stanley"), en su carácter de intermediario colocador líder, representada en este acto 
por Edgar Trucba Paz y Puente, y 

(E) SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT ("Scotiahank" y conjuntamente con Accival, HSBC y 
Morgan Stanley los "Intermediarios Colocadores Líderes") en su carácter de 
intermediario colocador líder, representado en este acto por Alejandro Santillán 
Zamora y Eduardo Avalos Muzquiz, 

confonne a las siguientes Declaraciones y Cláusulas: 

DECLARACIONES 

1. El Emisor declara, por conducto de sus apoderados, en la fecha de este Contrato y en la 
Fecha de la Emisión (como se define más adelante), que: 

(a) Es una empresa productiva del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía técnica, operativa y de gestión, 
según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (la 
"Ley eFE"), y de conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 de 
diciembre de 2013, así como su legislación secundaria promulgada y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el11 de agosto de 2014 (la "Reforma Energética"), 

(b) Tiene por objeto prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, por cuenta y orden del Estado Mexicano, así como llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley de la Comisión Federal 
de Electricidad, 





(c) 

(d) 

(e) 

Tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, económ.4$'~;;~=-' s y 
comerciales. en términos de su ?bje~o, gen~r~do valor e~onómic9$~~~W:~~lr~~ , 1 
Estado MexIcano como su propIetarIO, en termmos del articulo 4fféj~"Ley\~~jl " . 

¡ c' .'.¡""~,---'- ( 
La celebración y cumplimiento por parte del Emisor del pr fen~e;W~W~fql~¡Q¡\}~o 
debidamente autorizados mediante todos los actos que f~ re'fi ~il:eli'ésátM~"!"T ll§l 

contravienen (i) la Constitución Política de los Estados Unidos\; ,¡¡¡icanos, ni ni~ . 
ley, reglamento, decreto o disposición legal que le sea aplicablé\;~·~LngJID¡¡ ~@j1}t~!il . , 

laudo, ordenjudi~ial, orden o resolución que le sea aplicable o (ii) dfsj'iQ{~,t'fl_;;.~:· ual 
alguna que le obligue o afecte o a cualquiera de sus activos o ingresos. '---' 

Se han otorgado todas las autorizaciones necesarias para la celebración del presente 
Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones al amparo del mismo, y para la emisión y 
colocación de los Certificados Bursátiles (según dicho término se define más adelante) y 
el cumplimiento de sus obligaciones con respecto de los mismos; tanto este Contrato 
como los Certificados Bursátiles constituyen obligaciones válidas y exigibles en sus 
términos en contra del Emisor. 

(f) No requiere de autorización o aprobación por parte de autoridad alguna, para la 
celebración de este Contrato, para realizar la Emisión o para el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a este Contrato o a los Certificados Bursátiles, incluyendo la 
colocación de los Certificados Bursátiles, excepto por las Autorizaciones (según dicho 
término de define más adelante) y la notificación de la Emisión a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la "CNBV"). 

(g) Ha obtenido (i) la autorización de la CNBV para inscribir en el Registro Nacional de 
Valores (el "RNV") y ofrecer públicamente los Certificados Bursátiles que se emitan al 
amparo del programa de colocación de certificados bursátiles de corto y de largo plazo 
hasta por un monto revolvente de $100,000'000,000.00 (cien mil millones de Pesos 
00/1 00 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión y con una duración de 5 ( cinco) 
años (el "Programa"), así como para ofrecer públicamente los Certificados Bursátiles 
correspondientes a la Emisión (la "Oferta Pública"), según consta en los oficios de la 
CNBV números 153/89396/2010 de fecha 30 de noviembre de 2010,153/31343/2011 de 
fecha 19 de septiembre de 2011, y 153/7583/2013 de fecha 5 de noviembre de 2013; y 
(h) la opinión favorable de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV") para 
que los Instrumentos emitidos al amparo del Programa estén listados en la BMV (las 
"Autorizaciones"). 

(h) Es su intención realizar la primera reapertura de la sexta emisión (la "Re apertura de la 
Sexta Emisión") y la séptima emisión (la "Séptima Emisión" y, conjuntamente con la 
Reapertura de la Sexta Emisión, las "Emisiones") de certificados bursátiles de largo plazo 
(los "Certificados Bursátiles") al amparo del Programa con un valor nominal de $100.00 
(cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno, por un monto conjunto de hasta $10,000'000,000.00 
(diez mil millones de Pesos 00/100 M.N.), Y realizar la Oferta Pública de dichos 
Certificados Bursátiles con las características que se indican en los avisos de Oferta 
Pública respectivos y en los suplementos informativos correspondientes a las Emisiones 
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(i) 

(j) 

(k) 

(1) 

~~=;:",.~. 
d;;-:CR[OliO 

(los "Suplementos"), y colocarlos entre el gran público inversionist :8d-& tí'f081!i . 
mejores esfuerzos a través de la BMV. "i~. ',' \¡¡q;~~~ "1;:0 

J {;'í" '~'~!j~~TH, @ 
-. 0' ~~.f~~~=_~ 

El prosp.ecto del Programa y los Suplementos han s~do elab ºsf';ji~¡tif"l!MWJl !Je 
conformIdad, y al momento de ser aprobados por o notificados a t&~~l~M~~~~J: él 
esta fecha conjuntamente cumplen, con los requisitos previstos po ,I'l\,,)~~y del Merca<b~~ 
Valores ("LMV") y por las Disposiciones de Carácter General Ap . ell>ea las ~!1'(~el 
de Valores y ?tros Participantes del Mercado de V alor~s emitid ~",~l~:·~. ;"al 
amparo de la mIsma (la "Circular de Emisoras"), y no contienen declaracl$"f: ~a alguna 
relacionada con información relevante, ni omiten cualquier información relevante, y no 
contiene información que pudiere inducir a error a los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles. El Emisor no ha utilizado o distribuido ningún material de oferta 
en relación con la oferta en México de los Certificados Bursátiles. 

Con fecha 29 de mayo de 2015 los Certificados Bursátiles obtuvieron una calificación 
por parte de Standard & Poor's, S.A. de C.V. de "mxAAA", el día 29 de mayo de 2015 
obtuvieron una calificación por parte de Moody's de México, S.A. de C.V. de '''Baal'' en 
escala global y "Aaa.mx" en escala nacional, y el día 28 de mayo de 2015 obtuvieron una 
calificación por parte de Fitch Ratings, S.A. de C.V. de "AAA(mx)"; las cuales no han 
sido modificadas y continúan en vigor (las "Calificaciones"). 

A efecto de llevar a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor desea 
contratar los servicios de los Intermediarios Colocadores Líderes para que le auxilien en 
la instrumentación de la Oferta Pública, la emisión y la enaj enación de los Certificados 
Bursátiles a través de la BMV. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes le han informado el sentido y el alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente al gran público inversionista, la CNBV, la 
BMV y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores 
inscritos en el RNV y listados en la BMV y ha recibido la información relativa a la 
descripción del proceso de colocación y revelación de información relevante, de 
conformidad con LMV, la Circular de Emisoras y las demás disposiciones aplicables, 
mismo que ha sido del conocimiento del Consej o de Administración de CFE como 
emisor recurrente. 

(m) Se ha designado a CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante 
común (el "Representante Común") de los tenedores de los Certificados Bursátiles, en 
términos de la LMV. 

(n) El C. Ramón Antonio Rionda de González Argüelles, en su carácter de Gerente de 
Planeación Financiera de CFE, cuenta con las facultades legales suficientes para 
comparecer a la celebración del presente contrato, lo cual acredita con el testimonio de la 
escritura pública nínnero 37,627, de fecha 19 de febrero de 2007, otorgada ante la fe del 
Lícenciado Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público número 105 del Estado de 
México, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, el cual está 
vigente en los términos en que fue otorgado, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Octavo Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 
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n. 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

III. 

(a) 

(b) 

~-=~~~ 

~
vj. . .., '-REDJIO~~ 
.~ .::.... - j>.\ 

_ \) .. J DE D&~iJ 

Declara Accival, por conducto de su apoderado, en esta fecha .~a"Fe[~¡¡¡¡cIe 
que' 4!''''' , \' ,"",,;l,\¡ 'ió, • '/1 ,;j (.i ' ~j"!,,t. , ................ ,.'" t f -~-,~~.--"~> ;-r < \" íi (1 

Es una casa de bolsa debidamente constituida y facultada p.ar rC'~~b~~ji~~~9di~ 
col~cador c~nfor:ne a las :eyes ~e. los Estados. Umdo\\ ~eXlcános ("Me1f,:cjJ' , 
debidamente mscnta en el Registro PublIco de ComercIO del DI~~~~~~..'d;~~~",~:~J~ 

j; ~ ~:; " ~>I.' flVH 'I\\~ ~ 

Está dispuesto a prestar al Emisor los servicios a que se refie~~á~~,é,l~~i:6n. I(k) 
anterior y a colocar los Certificados Bursátiles, confonne a los términos y condiciones 
que se establecen en este Contrato, así como a cumplir con las demás obligaciones a su 
cargo establecidas en el presente Contrato y a ayudar a hacer y suscribir las solicitudes y 
demás documentación que sea necesaria, ante la CNBV, la BMV y S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V. ("Indeval"), que sean necesarias a 
efecto de que el Emisor lleve a cabo la Emisión, y para dichos fines cuenta con la 
capacidad, experiencia, elementos y autorización necesarios. 

La celebración y cumplimiento por parte de Accival del presente Contrato han sido 
debidamente autorizados mediante todos los actos que fueren necesarios, y no 
contravienen (i) los estatutos sociales de Accival, ni (ii) ley o disposición reglamentaria o 
contractual alguna que le obligue o afecte. 

Este Contrato constituye una obligación válida y exigible en sus términos en contra de 
Accival; en el entendido que dicha exigibilidad podría verse afectada por virtud de lo 
señalado en la Ley de Concursos Mercantiles. 

Su apoderado cuenta con los poderes y facultades necesarias para obligarla en los 
términos previstos en el presente Contrato, según consta en la escritura pública número 
58,836, de fecha 13 de junio de 2011, otorgada ante el Lic. José Manuel Gómez del 
Campo López, Notario Público número 136 del Distrito Federal. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes no han utilizado o distribuido ningún material de 
oferta en relación con la oferta en México de los Certificados Bursátiles. 

Declara HSBC, por conducto de sus representantes, en esta fecha y en la Fecha de 
Emisión, que: 

Es una casa de bolsa debidamente constituida y facultada para actuar como intermediario 
colocador conforme a las leyes de México. 

Está dispuesto a prestar al Emisor los servicios a que se refiere la Declaración I(k) 
anterior y a colocar los Certificados Bursátiles, conforme a los ténninos y condiciones 
que se establecen en este Contrato, así como a cumplir con las demás obligaciones a su 
cargo establecidas en el presente Contrato y a ayudar a hacer y suscribir las solicitudes y 
demás documentación que sea necesaria, ante la CNBV, la BMV e Indeval, que sean 
necesarias a efecto de que el Emisor lleve a cabo la Emisión, y para dichos fines cuenta 
con la capacidad, experiencia, elementos y autorización necesarios. 
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(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

IV. 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

",e"""""""-"""""', 
~'"';;.-'-'..,.-........ '~ 

~,ftf.. CnEOIi"'O f:¡ ~ 
%::"J ?()~ DE Df:.(.¡ v~ 

La celebración y cumplimiento por parte de HSBC del p '~~;e "C!!j;~o ~k~. o 

debid~ente ~utorizados medi';llte todos los ~ctos que 1.1'. ü~t~p;c:;,F~ll\~r~f :-, . ' o 
contraVIenen (1) los estatutos. sociales de HSBC, m (ll) ley O}S,~D~W~~:{t~i~tÍ1'n 
contractual alguna que le obligue o afecte. .!c,," •. ':;; ..••.• __ ._ •••••. 

',~ ." " \~'v., <) l;''' (.; 

Este Contrato constituye una obligación válida y exigible en ~.~ \J¡1inos~nr.c'Q~'/ de 
HSBC; en el entendido que dicha exigibilidad podría verse afé .,. ~':por"viJ;1:lJ.4' de lo 
señalado en la Ley de Concursos Mercantiles. '. "'-'c:: .•••. ::::>. 

Sus apoderados cuentan con los poderes y facultades necesarias para obligarla en los 
términos previstos en el presente Contrato, según consta en (i) escritura pública número 
15,467, de fecha 29 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe de la Lic. Rosamaría 
López Lugo, Notario Público número 223 del Distrito Federal, por lo que respecta al 
señor Augusto Vizcarra Canilla; y (ii) escritura pública número 19,537, de fecha 7 de 
agosto de 2013, otorgada ante la fe de la Lic. Rosamaría López Lugo, Notario Público 
número 223 del Distrito Federal, por lo que respecta al señor Santiago Cerrilla Ysita; y 
que dichas facultades no les han sido revocadas o en fonna alguna limitadas a la fecha del 
presente Contrato. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes no han utilizado o distribuido ningún material de 
oferta en relación con la oferta en México de los Certificados Bursátiles. 

Declara Margan Stanley, por conducto de su representante, en esta fecha y en la Fecha de 
Emisión, que: 

Es una casa de bolsa debidamente constituida y facultada para actuar como intermediario 
colocador conforme a las leyes de México. 

Está dispuesto a prestar al Emisor los servicios a que se refiere la Declaración I(k) 
anterior y a colocar los Certificados Bursátiles, conforme a los términos y condiciones 
que se establecen en este Contrato, así como a cumplir con las demás obligaciones a su 
cargo establecidas en el presente Contrato y a ayudar a hacer y suscribir las solicitudes y 
demás documentación que sea necesaria, ante la CNBV, la BMV e Indeval, que sean 
necesarias a efecto de que el Emisor lleve a cabo la Emisión, y para dichos fines cuenta 
con la capacidad, experiencia, elementos y autorización necesarios. 

La celebración y cumplimiento por parte de Margan Stanley del presente Contrato han 
sido debidamente autorizados mediante todos los actos que fueren necesarios, y no 
contravienen (i) los estatutos sociales de Margan Stanley, ni (ii) ley o disposición 
reglamentaria o contractual alguna que le obligue o afecte. 

Este Contrato constituye lma obligación válida y exigible en sus términos en contra de 
Margan Stanley; en el entendido que dicha exigibilidad podría verse afectada por virtud 
de lo señalado en la Ley de Concursos Mercantiles. 

Su apoderado cuenta con los poderes y facultades necesarias para obligarla en los 
términos previstos en el presente Contrato, según consta en la escritura pública número 
158,906, de fecha 14 de agosto de 2012, otorgada ante la fe del Lic. Cecilia González 
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(f) 

V. 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 

(f) 

"'''''~;''~;:~.~~'"'' 
, ,¡;,>~",<,; C'fIEOrrO 

Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal; y que diQP~s)fªcl!.!!&&r· 
han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la fecha del pres~t~)\S'Ont~~~]1 '~Q 

!;"t ":~ ~'i,!l,,:;', j iUt 

Los Intermediarios Colocadores Líderes no han utilizado o distril:{idi wí~t~;¡;~~~:te 
" 1 '. 1" M" d 1 C 'fi d B : '1' 1<\. lo· "um)'f!'.ft! olerta en re aClOn con a olerta en exICo e os ertI lca os ur tI es;l">.::·.c''''''--- o 

"j ~\ /J.Y 
~"~:;}l (jf: Y 

Declara Scotiabank, por conducto de sus representantes, en esta ti ,~';en la FeQ!il'll¡' 
Emisión, que: ..,~~~~~~~~~~;::;~~.~ 

Es una casa de bolsa debidamente constituida y facultada para actuar como intermediario 
colocador conforme a las leyes de México. 

Está dispuesto a prestar al Emisor los servicios a que se refiere la Declaración I(k) 
anterior y a colocar los Certificados Bursátiles, conforme a los términos y condiciones 
que se establecen en este Contrato, así como a cumplir con las demás obligaciones a su 
cargo establecidas en el presente Contrato y a ayudar a hacer y suscribir las solicitudes y 
demás documentación que sea necesaria, ante la CNBV, la BMV e Indeval, que sean 
necesarias a efecto de que el Emisor lleve a cabo la Emisión, y para dichos fines cuenta 
con la capacidad, experiencia, elementos y autorización necesarios. 

La celebración y cumplimiento por parte de Scotiabank del presente Contrato han sido 
debidamente autorizados mediante todos los actos que fueren necesarios, y no 
contravienen (i) los estatutos sociales de Scotiabank, ni (ii) ley o disposición 
reglamentaria o contractual alguna que le obligue o afecte. 

Este Contrato constituye una obligación válida y exigible en sus términos en contra de 
Scotiabank; en el entendido que dicha exigibilidad podría verse afectada por virtud de lo 
sefialado en la Ley de Concursos Mercantiles. 

Sus apoderados cuentan con los poderes y facultades necesarias para obligarla en los 
términos previstos en el presente Contrato, según consta en (i) escritura pública número 
23,593 de fecha 16 de febrero de 2001, otorgada ante la Lic. Ana Patricia Bandala 
Tolentino, Notario Público número 195 del Distrito Federal, por 10 que respecta al sefior 
Alejandro Santillán Zamora; y (ii) escritura pública número 42,116 de fecha 11 de marzo 
de 2010, otorgada ante el Lic. Gonzalo M. Ortíz Blanco, Notario Público número 98 del 
Distrito Federal, por lo que respecta al sefior Eduardo Avalos Muzquiz; y que dichas 
facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la fecha del presente 
Contrato. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes no han utilizado o distribuido ningún material de 
oferta en relación con la oferta en México de los Certificados Bursátiles. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1 

,,,P;::;'='_ 
/.?-:~ cnE.D1iO ¡:;. 

ff»'~) \l,r ~ Of De(;:C¡~ 
./ "' \ (), "_._~ ~ ~~~ jj" <'~' Í¡;,. l¡~~ ;~1\~ 

tl~""'v ~"f;·~"~ ~ 
},~~-'r~ ,,'I~~" ~ 

t!'" '(". r~;\'f~·j\-l·~~O ~ 
1<., , 't',,., 
~'~ :-J ' 1, - < ~ jI ~ 
~ ", .j , "::...,~:'";.::- ~", ..... ~" , ~'1 ,-_.. ,o' O) el 

COLOCACION \\ (.'\' D. J,";," 
\'-\' ,-.<"') _ ... 0" g;, 
~-~_ --,-':,- '::- ,- _ ,,' f'Y 4::> 

Cláusula 1.1. Colocación. Sujeto a los términos y condiciones qu~;~g~t(vt&~$:":;el 
presente Contrato, el Emisor encomienda a los Intermediarios Colocadore!"Bttlere--s, y los 
Intermediarios Colocadores Líderes se obligan con el Emisor a colocar bajo la modalidad de 
mejores esfuerzos, según se describe en la Cláusula 2.1 de este Contrato, y a través de un proceso 
de cierre de libro, al Precio por Certificado Bursátil (según dicho término se define más 
adelante), los Certificados Bursátiles, por venta que hagan a inversionistas a los cuales se les 
permita adquirir los Certificados Bursátiles, en los términos de las Autorizaciones. 

En virtud de lo anterior, el Emisor designa a Accival, HSBC, Morgan Stanley, y 
Scotiabank como Intermediarios Colocadores Líderes para la colocación de los Certificados 
Bursátiles y a tal efecto les confiere una comisión mercantil y los Intermediarios Colocadores 
Líderes aceptan la designación y la comisión mercantil que se les confiere. 

Cláusula 1.2. Colocación mediante Cierre de Libro. Los Intermediarios Colocadores 
Líderes se obligan a realizar la colocación de los Certificados Bursátiles, a través de un proceso 
de cierre de libro, con estricto apego a las disposiciones de la LMV y las disposiciones emitidas 
al amparo de la misma, y únicanlente dentro de México. 

Para efectos de lo anterior, el Emisor enviará al público en general, a través del sistema 
electrónico de envío y difusión de información de la BMV ("EMISNET'),lill día hábil antes de 
la fecha de cierre de libro, para su publicación en la sección "Empresas Emisoras" en el apartado 
"Ofertas Públicas" de la página de Internet de la BMV, a la cual se puede acceder mediante la 
siguiente página de Internet www.emisnet.bmv.com.mx. el aviso de Oferta Pública, en la que 
consten las características de la misma. 

Cláusula 1.3, Compraventa. La compraventa de los Certificados Bursátiles se llevará a 
cabo mediante operación de registro de éstos, que Accivalllevará a cabo en la BMV, el día 9 de 
junio de 2015. 

CLÁUSULA 2 

MEJORES ESFUERZOS 

Cláusula 2.1. Colocación mediante Mejores Esfuerzos. Sujeto a las condiciones que se 
convienen en el presente Contrato y en términos del Artículo 16 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las casas de bolsa publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2004, los Intenllediarios Colocadores Líderes se obligan a hacer sus mejores 
esfuerzos por colocar los Certificados Bursátiles, al Precio por Certificado Bursátil, entre el 
público inversionista, en la Fecha de Emisión (según dicho término se define más adelante). 

Cláusula 2.2. Cumplimiento con Legislación. Los Intermediarios Colocadores Líderes 
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se obligan, durante la vigencia del pr~se~te C~n.trato, a actuar c?nfonn~.tl~I.~J~~.-.il.,~.~ p~r4.Ía, 
LMV y la Circular de Ennsoras, y demas dlsposlClOnes legales aphcables·l1' ",i; _ .. ,~(;,,'}':~!._¡:;: .• }t 

CLA' USULA 3 ti ¡: ~¡¡ r ~, ': p, 0,1 I O ~<;: í~ .l ~ l_~ ~': _ ~,,:--_ 
~1 ,> .... " ~ {) 

, ,\ú () l'v 
PRECI O ~t';\:~~ .. r;F 1::/' 

'" /,_. J-? -' v 
,~"\ \:¿~,,:'" ;:; ¡ , 1" " 

'"'I~ """ 'c " 
Cláusula 3.1. Precio. (i) Los Certificados Bursátiles adicionales de lá'~p.'¡J;t],lra.de"la 

Sexta Emisión se colocarán entre los inversionistas autorizados al precio de $96.582542 (noventa 
y seis Pesos punto cinco ocho dos cinco cuatro dos M.N.) por cada Certificado Bursátil adicional 
de la Reapertura de la Sexta Emisión (el "Precio por Certificado Bursátil de la Reapertura de la 
Sexta Emisión"), siendo el precio total pagadero por los Certificados Bursátiles adicionales de la 
Reapertura de la Sexta Emisión la suma de $8,692'428,780.00 (ocho mil seiscientos noventa y 
dos millones cuatrocientos veintiocho mil setecientos ochenta Pesos 00/100 M.N.) (el "Precio 
Total de la Reapertura de la Sexta Emisión"). 

(ii) Los Certificados Bursátiles de la Séptima Emisión se colocarán entre los 
inversionistas autorizados al precio de $100.00 (cien Pesos 001100 M.N.) por cada Certificado 
Bursátil de la Séptima Emisión (el "Precio por Certificado Bursátil de la Séptima Emisión" y, 
conjuntamente con el Precio por Certificado Bursátil de la Reapertura de la Sexta Emisión, el 
"Precio por Certificado Bursátil"), siendo el precio total pagadero por los Certificados Bursátiles 
de la Séptima Emisión la suma de $1,000'000,000.00 (un mil millones de Pesos 00/100 M.N.) (el 
"Precio Total de la Séptima Emisión" y, conjuntamente con el Precio Total de la Reapertura de 
la Sexta Emisión, el "Precio Total"). 

El Emisor en este acto reconoce y acepta, tanto el Precio por Certificado Bursátil como el 
Precio Total. 

CLÁUSULA 4 

FECHA DE EMISIÓN 

Cláusula 4.1. Fecha de Emisión. Convienen las partes que la Emisión de los 
Certificados Bursátiles se hará a más tardar el9 de junio de 2015 (la "Fecha de Emisión"). 

Cláusula 4.2. Cruce. Accival se obliga a llevar a cabo la operación de registro (cruce) 
de los Certificados Bursátiles en la BMV el día 9 de junio de 2015. 

CLÁUSULAS 

LIQUIDACIÓN 

Cláusula 5.1. Liquidación. Accival se obliga a liquidar al Emisor el Precio Total 
respecto de los Certificados Bursátiles efectivamente colocados (el "Precio Recibido"), el día 9 
de junio de 2015 (la "Fecha de Liquidación") menos la Comisión por Intermediación y los 
Gastos de Emisión (según se definen más adelante) más los impuestos correspondientes, siempre 
y en la medida que lo hubiere recibido de Accival, HSBC, Morgan Stanley y Scotiabank, según 
corresponda. El pago del Precio Recibido menos la Comisión por Intennediación y los Gastos de 
Emisión los efectuará Accival, siempre y cuando no se haya cumplido ninguna de las 
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condiciones resolutorias a las que la eficacia del presente 
transferencia electrónica de los recursos derivados de la 
00443100162, CLABE 012180004431001621, Banco: Banco 
Comisión Federal de Electricidad, en fondos inmediatamente 
15:00 horas de la Fecha de Liquidación o, en caso de así rte'lllf,"1l1!'ln"¡J,,,',,,,, 

mediante la entrega de cheque a favor del Emisor a las 15: 00 horas 
en el entendido que cada uno de HSBC, Margan Stanley y cotiab,~~"s~án n~sp'Dnsabl,€$ilJe 
manera independiente, de la entrega del Precio Recibido por cada "fU,";",">." 

conforme a lo dispuesto en la cláusula 5.2, 

Cláusula 5.2, Entrega de Recursos a Accival, En este acto HSBC, Margan Stanley y 
Scotiabank se obligan a entregar a Accival los recursos correspondientes a los Certificados 
Bursátiles que cada uno coloque, a más tardar en la Fecha de Liquidación, a fin de que Accival 
esté en posibilidades de entregar al Emisor el Precio Recibido, menos la Comisión por 
Intermediación y los Gastos de Emisión en la F echa de Liquidación, 

Cláusula 5,3, Título, El Emisor se obliga a poner a disposición de Accival, o de Indeval, 
según sea el caso, el título o títulos que representen los Certificados Bursátiles, a más tardar a las 
9:00 horas (tiempo de la ciudad de México) de la Fecha de Emisión, para su depósito en la 
cuenta que al efecto mantenga Accival en IndevaL 

CLÁUSULA 6 

COMISIÓN 

Cláusula 6, L Comisión por Intermediación, El Emisor se obliga a pagar, con recursos 
provenientes de la colocación de los Certificados Bursátiles, por concepto de comisión por 
intermediación, a cada uno de Accival, HSBC, Margan Stanley y Scotiabank el 0,08% (punto 
cero ocho por ciento) por la Reapertura de la Sexta Emisión y el 0,06% (punto cero seis por 
ciento) por la Séptima Emisión, calculado sobre el valor nominal de los Certificados Bursátiles 
efectivamente colocados por dichos Intermediarios Colocadores Líderes en México, más el 
impuesto al valor agregado (la "Comisión por Intermediación"), la cual será repartida en partes 
iguales entre cada uno de los Intermediarios Colocadores Líderes, contra la factura respectiva 
que los Intermediarios Colocadores Líderes entreguen por la prestación de sus servicios al 
Emisor. 

Cláusula 6,2, Deducción de Comisiones y Gastos de Emisión, El Emisor autoriza 
expresamente a Accival a deducir del Precio Recibido la Comisión por Intermediación y de 
manera enunciativa más no limitativa y siempre que no hayan sido cubiertos por CFE, los 
siguientes conceptos: (i) los derechos de inscripción en el RNV para la Reapertura de la Sexta 
Emisión por un monto de $3' 150,000,00 (tres millones ciento cincuenta mil Pesos 00/1 00 M,N,) 
y para la Séptima Emisión por un monto de $350,000,00 (trescientos cincuenta mil Pesos 00/100 
M,N,); (ii) la cuota de listado en BMV para la Reapertura de la Sexta Emisión por un monto de 
$704,717,52 (setecientos cuatro mil setecientos diecisiete Pesos 52/100 M,N,), IVA incluido, y 
para la Séptima Emisión por un monto de $612,594,52 (seiscientos doce mil quinientos noventa 
y cuatro Pesos 52/100 MeN,), IV A incluido; (iii) los honorarios por el uso de la plataforma SIF 
ICAP, SA de c.v. (SIPO); (iv) los honorarios de White & Case, S,C como asesores legales 
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I~cales por u~ monto de $1,616'456.52 .(un ;nillón seiscientos d~eci~~{;~i.~:{~~~~&S 
cmcuenta y seIs Pesos 52/100 M.N.), IV A mclUldo, los cuales deberan/Wíi\f .. paga¡j:IYs:ci¡l¡ I~ó'i~~ 
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que indique White & Case, S.C.; (v) los honorarios de Cleary GottlieWSté~n&lBfunilton .. JtL 
c?mo aseso~es I,egales internacionales por un monto de hasta US~$,2$Oi~?~:~q H~M~Grlios ' 
cmcuenta mli Dolares 00/100 moneda de curso legal de los EE.UU,A),,~; (ví')kjs~líE)n6rarros 9 
Simpson Thacher & Bartlett LLP como los asesores legales internaciomiIK~"~y, los Intermed~j 
Colocadores Líderes por un monto de hasta USD$195,000,00 (cientd'·~~~y,~nt,¡,¡,y."q),ne(i);" I 
Dólares 00/100 moneda de curso legal de los EE.UUA); y (vii) los H'6li~~iosdS;;.Ritch, 
Mueller, Heather y Nicolau, S.C, como los asesores legales locales de los '"Tntermediarios 
Colocadores Líderes por un monto de $718,425,12 (setecientos dieciocho mil cuatrocientos 
veinticinco Pesos 12/100 M.N.), IV A incluido (conjuntamente, los "Gastos de Emisión"). 

CLÁUSULA 7 

PROSPECTO Y AVISOS; INFORMACIÓN 

Cláusula 7.1. Prospecto y Suplementos, Las partes convienen que los Intermediarios 
Colocadores Líderes, en sus esfuerzos de colocación, de acuerdo a lo estipulado en este Contrato, 
utilizarán el prospecto del Programa y los Suplementos que les han sido proporcionados por el 
Emisor para efectos de la Emisión; en el entendido que los Intermediarios Colocadores Líderes 
únicamente distribuirán dicho prospecto del Programa y Suplementos dentro de México por lo 
que hace a la colocación de los Certificados Bursátiles en México, y en el entendido, que para la 
Reapertura de la Sexta Emisión, además, las afiliadas extranjeras de los Intermediarios 
Colocadores Líderes, en su caso, podrán utilizar además un prospecto de colocación en idioma 
inglés (el "Prospecto Internacional") que describa los Certificados Bursátiles adicionales de 
dicha emisión, otros instrumentos relacionados con los mismos y otras cuestiones relacionadas, 
en relación con los Certificados Bursátiles adicionales que podrán ser acreditados en una cuenta 
de Euroclear Bank, S.A.! N.V" operador de Euroclear Clearance System plc, ("Euroclear") en 
Indeval y/o en la cuenta de Clearstream Banking, société anonyme ("Clearstream") en Indeval, y 
dicho Prospecto Internacional podrá distribuirse en cualesquiera mercados distintos del 
mexicano, conforme a las disposiciones aplicables en las jurisdicciones de que se trate. 

Cláusula 7,2. Restricciones para la Venta en los Estados Unidos de América. Los 
Intermediarios Colocadores Líderes se obligan a no llevar a cabo los siguientes actos: 

(a) Incluir publicidad o anuncios que se refieren al Emisor, en publicaciones de circulación 
general en los Estados Unidos de América, entendiéndose por éstas, las que se editan 
principalmente para ser distribuidas en los Estados Unidos de América, salvo que el 
Prospecto Internacional y otra información relacionada pueda ser objeto de dicha 
publicidad, en términos de la legislación aplicable en las jurisdicciones de que se trate, 

(b) Enviar material impreso que haga referencia al Emisor a inversionistas que se encuentren 
en los Estados Unidos de América, salvo por el Prospecto Internacional y otra 
información relacionada que podrá enviarse, en términos de la legislación aplicable en las 
jurisdicciones de que se trate, 
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(c) Llevar a cabo actos en los Estados Unidos de América en que st#.'~~~~~ 
Certificados Bursátiles o que tiendan a condicionar el m(Jrc,ad~~~¡¡5B, 

Certificados Bursátiles, salvo que el Prospecto :1Ii¡'e~~~14~~~~f¡i~~~i~~~\ 
relacionada pueda ser objeto de dichos actos, en términos de 11 
las jurisdicciones de que se trate. 

(d) Realizar en general cualquier otra actividad dirigida a los 
que pueda interpretarse como tendiente a condicionar el m(Jrc,adiN;gl,¡¡<-!üs GiJrtiticild:cIS 
Bursátiles, incluyendo ofertas, inducción o recomendación a la com¡:Ir1\'''d(J;esol;;;i,iálc)res, 
salvo que el Prospecto Internacional y otra información relacionada pueda ser objeto, de 
dichos actos, en términos de la legislación aplicable en las jurisdicciones de que se trate, 
pudiendo alternativa o adicionalmente, en consecuencia, ofrecerse valores en dicho 
mercado que tengan Certificados Bursátiles como valores subyacentes, sujetándose en 
todo momento a la regulación aplicable. 

Cada uno de los Intermediarios Colocadores Líderes manifiesta y conviene con el 
Emisor, que tanto los Intermediarios Colocadores Líderes como cualquiera de sus respectivas 
afiliadas o cualquier persona que actúe por cuenta del Intermediario Colocador Líder respectivo 
o de sus afiliadas, (i) no ha llevado a cabo, ni llevará a cabo a partir de esta fecha y hasta la 
conclusión de la colocación de los Certificados Bursátiles, esfuerzos de venta respecto de los 
Certificados Bursátiles, conforme a la definición de la Regulación S y la Regla l44A del 
Securities Act de 1933 de los Estados Unidos de América, salvo por el Prospecto Internacional y 
otra información relacionada que podrá enviarse, en términos de la legislación aplicable en las 
jurisdicciones de que se trate, y (ii) no ha ofrecido, a partir del inicio de las presentaciones a 
inversionistas, ni ofrecerá o venderá a partir de esta fecha y hasta la conclusión de la colocación, 
Certificados Bursátiles, como parte de su colocación inicial, salvo por operaciones que cumplan 
con los requisitos de la regulación citada, incluyendo ventas de Certificados Bursátiles o de 
valores que tengan Certificados Bursátiles como valores subyacentes, conforme y utilizando el 
Prospecto Internacional. 

Cláusula 7.3. Avisos. El Emisor en este acto otorga su consentimiento para que los 
Intermediarios Colocadores Líderes publiquen los avisos de Oferta Pública de los Certificados 
Bursátiles a través del sistema "EMISNET" de la BMV, así como en cualquier otro medio que se 
requiera conforme a las disposiciones vigentes. 

Cláusula 7.4. Información. Los Intermediarios Colocadores Líderes se obligan a 
informar a la CNBV, Indeval y a la BMV, por lo menos con 1 (un) día hábil de anticipación a la 
Fecha de Emisión, el monto, la fecha de emisión y vencimiento de los Certificados Bursátiles. A 
efecto de llevar a cabo la mencionada notificación, el Emisor se obliga a proporcionar a los 
Intermediarios Colocadores Líderes toda la información que requieran. Las partes convienen 
que la colocación de los Certificados Bursátiles únicamente podrá llevarse a cabo si la 
notificación antes citada se hubiere dado y la CNBV aprobare los términos del aviso de Oferta 
Pública. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes se obligan a informar por escrito al Emisor, 
dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes al de la liquidación de la colocación de los 
Certificados Bursátiles, del resultado de la Emisión, incluyendo el número de adquirentes de los 
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Certificados Bursátiles, personas físicas y morales, así como la distribuc,i9~:cg~G~~\~?á" ' 
mismos. De la misma manera, los Inte=ediarios Colocadores Líderes I'SW'qblig¡jl'ij,¡,1t1Infoi1i:l ' 

dicho resultado a la CNBV y a la BMV dentro de los 5 (cinco) días há,fflie,s, '!',l,',I;\U",!~j1,',J~, il:"l1tW~i~1l 
liquidación de la colocación de los Certificados Bursátiles. ¡¡ },'. :1, <;¡ nU'.lm ¡;. 

\\ _', ,:, :, :: .. ,.-;';.,:,; .,;_.~",-,.,...,.,_._{/) t) J 
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CLÁUSULA 8 

CONDICIONES RESOLUTORIAS 

Cláusula 8.1. Condiciones Resolutorias. Las partes convienen que, de cumplirse en 
cualquier momento antes de la F echa de Emisión cualesquiera de las condiciones que se indican 
a continuación, se resolverán las obligaciones que asumen los Intermediarios Colocadores 
Líderes en los términos del presente Contrato respecto a la Emisión y los Certificados Bursátiles, 
de así notificarlo por escrito los IntermediariDs Colocadores Líderes al Emisor, quedando 
liberados los Intermediarios Colocadores Líderes del cumplimiento de cualesquiera dichas 
obligaciones, incluyendo, sin limitación, la obligación de colocar los Certificados Bursátiles y de 
pagar el Precio Total, como si dichas obligaciones no hubieren existido: 

(a) si el Emisor o los Intermediarios Colocadores Líderes se vIeren 
imposibilitados por ley o por orden de autoridad competente, para colocar los Certificados 
Bursátiles, en los términos que se establecen en el presente Contrato; 

(b) si se dan hechos derivados de caso fortuito o fuerza mayor, que impidan la 
colocación de los Certificados Bursátiles o que afecten sustancialmente a los Intermediarios 
Colocadores Líderes o al Emisor; 

(c) si se dan situaciones anormales o desordenadas respecto del mercado de 
valores en general, incluyendo los mercados de valores del extranjero donde las afiliadas de los 
Intermediarios Colocadores Líderes tengan la intención de colocar los Certificados Bursátiles, y 
que imposibiliten o afecten de manera adversa y significativa, la colocación de los Certificados 
Bursátiles; 

(d) si se suspende o cancela la inscripción del Programa (o de los certificados 
bursátiles emitidos conforme al mismo) en el RNV o si se cancela o suspende el listado para 
cotización de los Certificados Bursátiles en la BMV o si las Autorizaciones dejan de estar en 
vigor; 

( e) si las Calificaciones fueren revocadas o disminuidas o si alguna de las 
agencias calificadoras hubiere anunciado que se encuentra analizando o en revisión a la baja de 
la calificación otorgada por ella a los instrumentos de deuda emitidos por el Emisor y que estén 
en circulación; 

(f) si el Emisor incumpliere con su obligación de poner a disposición de 
Accival, directamente o a través del Indeval, los títulos representativos de los Certificados 
Bursátiles conforme a lo establecido en la Cláusula 5.3; 

(g) si los avisos de Oferta Pública correspondientes no fueren aprobados por 
la CNBV a más tardar el segundo día hábil anterior a la Fecha de Emisión; 
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(h) en caso de liquidación, disolución o cualquie ~i~,,:!~ 
incluyend~ ~o~fo~e a la legislación a~licable, respecto del Emi.sor,. o,' ,.,:~\iuan~F~~~t 
alguna acclOnJudlclal en contra del EmIsor de tal naturaleza que ImPlda~,.u 6,.p~ .. :¡¡~.,~.i;).:h;:!1~ .. r.,~a,k~:"el 
cumplimiento de sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursáti liS; i\ H~l; ¡~! ~AIJ U 't 

\', .~.3;~~~.:.,!~~i.,~'""",,,,,nw,,_, 

(i) en caso de que exista la amenaza probable, o se h!<'\"'11lJtifiCadO al ElI),iSg" 
del inicio, por cualquier autoridad judicial o administrativa, de'i·,¡¡,üciÓl\ j\1diCial,;. 
procedimiento administrativo en contra del Emisor que razonablemente pu 'i€~¡tJe~er tinefecto 
adverso significativo sobre la posibilidad del Emisor de emitir, o cumplir con siis bblig~ciones 
conforme al presente Contrato o, los Certificados Bursátiles; 

G) en el supuesto que la situación financiera, operativa, jurídica, contable o 
fiscal consolidada del Emisor presente diferencias adversas substanciales a aquellas de que 
tuvieran conocimiento los Intermediarios Colocadores Líderes y que se incluyen en el prospecto, 
los Suplementos y el Prospecto Internacional; 

(k) en el caso de que surjan eventos económicos, políticos o de cualquier 
naturaleza que, por su gravedad, impidan, afecten o restrinjan de manera significativa la 
capacidad de los Intermediarios Colocadores Líderes de cumplir con las obligaciones que aquí se 
pactan, incluyendo la colocación de los Certificados Bursátiles; y 

(1) si, por cualquier razón, el Representante Común no pudiere actuar con tal 
carácter y no se nombra a otra entidad facultada para como representante común, que hubiere 
aceptado expresamente su nombramiento, antes de la Fecha de Emisión. 

Los Intermediarios Colocadores Líderes conjuntamente podrán salvar o modificar 
cualquiera de las condiciones resolutorias antes sefialadas previa notificación por escrito al 
Emisor. 

Cláusula 8.2. Efecto de Condiciones. Convienen las partes que, en caso de cumplirse 
alguna de las condiciones antes sefialadas, se resolverán las obligaciones pactadas en el presente 
Contrato respecto de la Emisión, salvo por la obligación del Emisor de reembolsar gastos 
razonables y justificados que se establecen en la Cláusula 9.1, así como la obligación de 
indemnizar que asume el Emisor en los términos de la Cláusula 10.1, las cuales continuarán con 
plena vigencia. 

Asimismo, en caso que alguna de las condiciones descritas anteriormente afecten 
únicamente a uno o varios, pero no a todos, los Intermediarios Colocadores Líderes, únicamente 
se entenderán resueltas las obligaciones respecto de dichos Intermediarios Colocadores Líderes. 

CLÁUSULA 9 

GASTOS, COSTOS Y HONORARIOS 

Cláusula 9.1. Reembolso de Gastos, Costos y Honorarios. El Emisor se obliga a 
reembolsar a los Intermediarios Colocado res Líderes, todos y cada tillO de los gastos y 
honorarios (incluyendo sin limitar, los Gastos de Emisión), incluyendo honorarios de sus 
asesores legales, detallados y, en la medida de lo posible, documentados, en que incurra o que 
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sean debidos en relación con la preparación y celebración de este Contrato, }l:l1é~plW{~to¿ . 
sus obligac~o~es conforme al mismo, la colocación de los Certificados B~~~~J~s"YF~W;(j¡¡eilii!;r,t;" 
la Oferta Pubhca. i'!i "F ¡:,¡('d~il 'ií>, 

,:~!','I ',,' ",-~,_,_:::.:.,-"",;~;,:,~::." .. ,:::" •. ~=~-- e 
Salvo por. los Gastos de Emisión q~e serán ree~bolsa~os conforni~\ a ;fa¡~f~~~}l~~\!l al 

gastos y honoranos a que se refiere el parrafo antenor, seran pagados ~\r.?,eJnliorsados por ~)¿> 
Emisor, a la parte que tenga derecho a ellos, a más tardar dentro de los i\~.~(á,tefr) días há.b.il~i 
siguientes a que se le presente una relación por escrito de los mismos. \:,~:,.:,::> "'''' .. ;".:::/,,0 "'!? 

~";~~;:.:i~~,:~:~::_":": ::',.>' _.<" 

Cláusula 9.2. Obligación Continua. La obligación que asume el Emisor en los términos 
de la presente Cláusula, se mantendrá con plena vigencia y efectos, a pesar de que se den por 
terminadas o se resuelvan las demás obligaciones que se convienen en el presente Contrato; en el 
entendido que dichos gastos, costos y honorarios se deberán considerar como una obligación de 
pago a cargo del Emisor. 

CLÁUSULA 10 

INDEMNIZACIÓN 

Cláusula 10.1. Indemnización del Emisor. El Emisor se obliga a indemnizar y sacar en 
paz y a salvo a los Intennediarios Colocadores Líderes, y a los consejeros, accionistas, 
funcionarios, empleados, representantes y asesores de éstos y de sus subsidiarias y afiliadas, así 
como de cualquier persona que controle, directa o indirectamente, a los Intennediarios 
Colocadores Líderes o a sus afiliadas y subsidiarias, a las controladoras de los grupos 
financieros, así como a sus controladoras internacionales, a los que pertenecen y demás 
miembros de los grupos económicos de los cuales forman parte (cada uno, una "Parte 
Indemnizada"), en caso de que se presente alguna reclamación, procedimiento, juicio o demanda 
en contra de cualquier Parte Indemnizada, en virtud de cualquiera de los actos que realicen los 
Intermediarios Colocadores Líderes en relación con el presente Contrato y el cumplimiento de 
sus obligaciones al amparo del mismo, o con la Emisión o derivados de la falta de entrega de 
información relevante para la Emisión, de cualquier omisión o declaración falsa o incorrecta, por 
parte del Emisor, o bien por omisiones o infonnación falsa o incorrecta, contenida en el 
prospecto del Programa, el Prospecto Internacional, los Suplementos o los avisos de Oferta 
Pública (u otro material de venta de los Certificados Bursátiles preparado por el Emisor o con el 
consentimiento del Emisor), salvo que dicha reclamación, procedimiento, juicio o demanda sean 
resultado o se deriven de la negligencia grave, dolo o mala fe de los Intennediarios Colocadores 
Líderes, determinados por juez o tribunal competente mediante sentencia definitiva e inapelable. 
Por 10 tanto, el Emisor se obliga a pagar o reembolsar a cualquier Parte Indemnizada en caso de 
que alguna de éstas incurra en gastos o erogaciones de cualquier naturaleza (incluyendo gastos 
justificados relacionados con honorarios de asesores legales), o sufra daños o perjuicios, en 
virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento o demanda entablado en contra de alguna 
Parte Indemnizada, en relación con cualesquiera de los actos que los Intermediarios Colocadores 
Líderes lleven a cabo en los términos del presente Contrato o de dichas omisiones o información 
falsa o incorrecta, salvo que dicha reclamación, procedimiento, juicio o demanda sean resultado 
o se deriven de la negligencia grave, dolo o mala fe de los Intermediarios Colocadores Líderes, 
determinados por juez o tribunal competente mediante sentencia definitiva e inapelable. 
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Las obligaciones que cada uno de los Intermediarios ColocadoresAj¡¡{~é~k':t'J~ 
virtud de este Contrato son independientes y no solidarias respecto de 10~;;~{tps'·Írtt~.tiiiildí 
Colocadores Líderes, por lo que el incumplimiento de cualquiera de ellas ,~b~gb~rá !~b,ll'~.l.d..e.._,_ 
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Cláusula 10.2. Obligación de Indemnizar. La obligación que aJ\ime:;~1'E;:;;s~;"~~10~~ 
"' J, .' " ... XI .... 

términos de la presente Cláusula, se mantendrá con plena vigencia y efecfq'~}~ .p.e~ar de 9cu~il 
den por terminadas o se resuelvan las demás obligaciones que se convien~íX,:eíferpiesel1 
Contrato.''''····· ...• :;:./ 

CLÁUSULA 11 

TÉRMINO DEL CONTRATO 

Cláusula 11.1. Vigencia. La vigencia de este Contrato se inicia en esta fecha y concluye 
una vez que se hayan cumplido las obligaciones contenidas en el mismo. 

Cláusula 11.2. Subsistencia de Obligaciones. Las obligaciones que asume el Emisor en 
los términos de la Cláusula 9.1 y la Cláusula 10.1, y cualesquier disposiciones necesarias 
relacionadas (incluyendo las disposiciones de la Cláusula 12 y la Cláusula 13) se mantendrán con 
plena vigencia y efectos no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. 

CLÁUSULA 12 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Cláusula 12.1. Avisos y Notificaciones. Todos los avisos y demás comunicaciones 
previstas por el presente Contrato, deberán ser hechos por escrito y en idioma español 
(incluyendo comunicación a través de fax y vía electrónica) enviadas al domicilio o número de 
fax o dirección de correo electrónico de cada una de las partes que se indican en la Cláusula 12.2 
del presente Contrato, o a cualquier otro domicilio que cualquiera de las partes notifique por 
escrito a las otras partes con 3 (tres) días naturales de anticipación, conforme a esta Cláusula. 
Todos dichos avisos y/o comunicaciones, surtirán sus efectos cuando sean recibidos por la parte 
a quien vayan dirigidos conforme a la presente Cláusula. 

Cláusula 12.2. Domicilios. Para todos los efectos del presente Contrato y, en particular, 
para efectos de lo señalado en la Cláusula 12.1, las partes señalan como sus domicilios para oír 
recibir cualquier tipo de comunicación o notificación, los siguientes: 

Emisor: 

Paseo de la Reforma 164, piso 6, 
Colonia Juárez, 
06600 México, D.F. 
Atención: Ramón Antonio Rionda de González Argüelles 
Correo electrónico: ramon.rionda@cfe.gob.mx 
Teléfono: 5231-1881 
Fax: 5230-9092 
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?I ... ·.~.:..~ 
/~.:o~Y~···( ... ¡"{EOrf"O J:} 

Intermediarios Colocadores Líderes:.¡{::> OE D~l¡OV$~ 

. ..~/.'::;:: <.,~" r~.H'~?~i ~ ~ 
AccIOnes y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrant~ d~l Grupo::;,,~ ... _ .... _.,: 

~~~;:~r~~b':rta:~:del1ín No.800, Torre Norte, Piso 5,: {;,i¡·;I~.H~~O ~ 
Col. Santa Fe 
Del. Alvaro Obregón 
C.P. 01210, México, D.F. 
Atención: Francisco de Asís Vicente Romano Smith 
Tel: 2262 - 2865 
Fax: 2226 - 7651 
Correo Electrónico: francisco.romanosmith@banamex.com 

HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC 
Paseo de la Reforma No. 347, Oficina 15, 
Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, México, D.F. 
Atención: Augusto Vizcarra Carrillo 
Tel: 5721 2140 
Fax: 5721 6556 
Correo Electrónico: augusto.vizcarra@hsbc.com.mx 

Morgan Stanley México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos 90, Torre 1, Piso 29 
Col. Bosques de las Lomas, Del., Cuajimalpa, 
C.P. 05120, México, D.F. 
Atención: Juan Carlos Benavides Berrondo / Edgar Trueba Paz y Puente 
Tel: 5282-6743 / 5282-6731 
Fax: 5282-9200 
Correo Electrónico: JuanCarlos.Benavides@morganstanley.com y 
Edgar. Trueba@morganstanley.com 

,<~: ... ,-,. . 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabanlc Inverlat 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No.!, piso 1. 
Col. Lomas de Chapultepec, 
Del. Miguel Hidalgo 
C.P. 11009, México, D.F. 
Atención: Alejandro Santillán Zamora / Vinicio Álvarez Acevedo 
Tel: 91795268 y 91795222 

Correo Electrónico: alejandro.santillan@scotiabank.com y 
vinicio.alvarez@scotiabanlc.com 
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Cláusula 13.1. Convenios Anteriores. El presente Contrato contJ~M <~l convemo de ly¡g' 

partes en relación con los derechos y obligaciones que cada una asume):;4ej;alJ1o sin ef9l/.t!);; ~ 
cualquier otro convenio o contrato verbal o escrito que se hubiere celeb?dl;!íJ.,'tspeot\Í;'~¡¡fe~" s 
Emisiones objeto del presente, entre las mismas partes con anterioridad a la f1l'C1I:a:ddpré;Íente 
Contrato. 

Cláusula 13.2. Corifidencialidad. Las partes se obligan a que sus funcionarios y 
empleados mantengan en forma confidencial la información y documentación que reciban con 
motivo de la colocación de Certificados Bursátiles y, de igual forma, las partes quedan obligadas 
a que, sus subsidiarias y afiliadas se abstengan de divulgar información que le sea proporcionada 
por la otra parte con carácter de confidencial, salvo en ambos casos, el caso de requerimientos de 
información por parte de las autoridades competentes o de la información que deba entregarse 
conforme a la legislación aplicable, y la que se deba incluir en el prospecto del Programa, en el 
Suplemento respectivo y en el Prospecto Internacional, en términos de la LMV, la Circular de 
Emisoras y demás disposiciones legales aplicables, y la que se incluya en los materiales de oferta 
en relación con la Oferta en México. 

Asimismo, no será considerada como información confidencial: 

(a) La información que sea del dominio público o generalmente disponible al 
público, antes de la entrega de la información a los Intermediarios Colocadores Líderes, o que 
subsecuentemente llegare a ser parte del dominio público o generalmente disponible al público, 
sin que exista incumplimiento a las obligaciones asumidas en la presente. 

(b) La información que estuvo en posesión de los Intermediarios Colocadores 
Líderes previo (i) a la entrega a los Intermediarios Colocadores Líderes o (ii) a la firma del 
presente, o que fue recibida por una tercera parte, a menos que los Intermediarios Colocadores 
Líderes conozcan o tengan conocimiento de la obligación de confidencialidad de la tercera parte. 

(c) La información que las partes convengan que puede ser revelada. 

(d) La información que fue elaborada por cualquier funcionario, empleado o 
agente de los Intermediarios Colocadores Líderes sin hacer uso de la información confidencial, 
incluyendo información preparada por sus respectivas áreas de análisis. 

(e) La información que cualquiera de las partes tenga la obligación de revelar, 
hacer disponible a, o compartir, con alguna autoridad administrativa o judicial, de conformidad 
con la legislación aplicable o en virtud de alguna orden o resolución judicial o administrativa, lo 
cual deberá notificar por escrito a las otras partes. 

Cláusula 13.3. Ejemplares. Este Contrato podrá ser suscrito en cualquier número de 
ejemplares, cada uno de los cuales se considerará como un original, pero todos los ejemplares 
constituirán uno solo y el mismo instrumento. 
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Cláusula 13.4. Legislación Aplicable. El presente Contrato se regivá::'~:~()~fQ~~~tfá~ 
la legislación aplicable en el Distrito Federal, México. " .'·;Y 1:\.i~J !I' 

i~--; ''-~: ~.<c! ___ :','.-_:;_.,/:;.;;~;:;;;~\\_~"~ C. 

Cláusula 13.5. Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimient9 d~I¡p.t~~1~t~¡{I~OO~, 
las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes con:'asjentcftll1a ciúaacr ~ 
México, Distrito Federal, México, renunciando expresamente a cualquiei<@í~$:,fuero que PIJ.~j 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por Cualquier'~(~~~";!¡¡:~~i;~~ 

."" ..... ~= . ..,"-"-,,.,.., •. ,,;:."' .. 

[HOJAS DE FIRMA EN LA SIGUIENTE PÁGINA]. " .. " .. .,,"~ 
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Zamora 

W&4~a%~ 
Por: Eduardo Avalos Muzquiz 
Cargo: Apoderado 

Hoja de Firmas del Contrato de Colocación CFE 14-2 y CFE 15 

Finnas - 5 





MORGAN STANLEY 
. ..,.,---"---'--

B" I::SA, S.A. DE C:v: 

PO!" élgar Trueba Paz y Puente 
Cargo: Apoderado 

Hoja de Firmas del Contrato de Colocación CFE J 4-2 Y CFE J 5 

Firmas - 4 
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